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Año XXVII

BL COBBED
Las suscripciones son por Pagos anticipados. Madrid, 

V50 pesetas al mes. Provincias, pesetas 5 trimestre en 
la Administración, y 5‘50 por giro y comisionado. Portugal, 8 
pesetas. Extranjero, 12 pesetas trimestre, y países fuera 
de la Unión postal, pesetas 18.

Número sueBio, 5 céntimos/ Lunes 15 de Enero de 1906

1.V Se «acribe en la Administración del periódico y en todas las 
Bbrerto d. Madrid y proTinclaa.-También a» rMiben enhAdÍ 
mlnistración comunicados y anuncios españoles y extranieros A precios convencionales. Toda la correapondeL’a admW¿ 

trativa dota dirigirse á la calle de la Libertad. 
Z9| al Administrador de EL CORREO.

Rum. 9.291

¡La cuestión 
de las jurisdicciones

Anunció el Gobierno que en el Consejo de 
ministros que se reunió el sábado resolvería de
finitivamente la cuestión de si los delitos con
tra la patria y el ejército que se cometan por 
medio de la imprenta ó el grabado, habrían de 
pasar á conocimiento de la jurisdicción de Gue
rra ó seguir atribuidos á la ordinaria.

redactado, sin perjuicio de que sea modificade en 
el Parlamento, á cuyo efecto se declararía libre la 
cuestión para que las Cortes resolviesen en defini
tiva.

También se ha dicho que el Sr. Moret, en su de
seo de conjurar por el momento el peligro de la 
crisis, hubo de prometer al general Luque que, 
una vez el proyecto en el Parlamento, se presen
taría una enmienda ó voto particular que lo modi
ficase esencialmente, estableciendo que de los deli
tos contra la patria y el ejército conozca el fuero 
de Guerra.

Desde luego puede afirmarse que la cuestión 
quedó sin resolver y con las mismas dificulta
des ó mayores que por todos se han venido se
ñalando desde el primer momento.

Resulta que, después de las declaraciones 
que para todos los gustos han hecho algunos 
ministros desde que anunciaron su. propósito 
de resolver esta cuestión, se ha aprobado «pro
visionalmente»—hecho verdaderamente extra
ño y anómalo—un proyecto en el cual la cues
tión no se resuelve, puesto que se limita á es
tablecer penas más severas para los delitos 
contra la patria y el ejército, y á marcar un 
procedimiento para enjuiciar con plazos breví
simos, sin perjuicio, según las referencias mi
nisteriales, de admitir en las Cortes una en
mienda ó voto particular que modifique esen
cialmente el proyecto.

Lo que monos se comprende es cómo el ge
neral Luque, que repetidamente ha declarado 
que si aquellos delitos no eran sometidos al 
fuero de Guerra se retiraría del ministerio, ha 
dado su aprobación al proyecto leído esta tarde 
en el Senado.

Hay quien dice que esta aprobación ha sido i 
condicional por parte del ministro de la Gue
rra, por haberle ofrecido el Sr. Moret que en 
las Cámaras se variará el proyecto y se es
tablecerá la j urisdicción de Guerra para los de
litos contra la patria y el ejército.

Sea lo que quiera, lo cierto es que todo esto 
resulta una verdadera anomalía, porque la j 
cuestión de las jurisdicciones queda con el 
proyecto en las mismas condiciones que cuan- 1 
do este no existía; porque habiendo dicho el ) 
general Luque que renunciaría la cartera si no 
se acordaba que la jurisdicción de Guerra co- < 
nozca de los úelHus uuutm iu patria y el eiér- j 
cito, antes precisamente de queso reanudaran 
las sesiones parlamentarias, no tiene inconve- ' 
niente en que el Consejo de ministros no acop- > 
te su criterio; y porque el proyecto que pre
senta el Gobierno no refleja la opinión de éste, 
puesto que lo lleva á las Cortes para que es
tas lo modifiquen de modo que se apruebe lo 
contrario de lo que en él se establece.

Algunos periódicos indican que todo esto ha- í 

hrá de producir disgustos y grandes quebran- ’ 
tos al Gobierno. Nos guardaremos mucho nos
otros de hacer la misma afirmación por muy ' 
lógica que parezca, porque pudiera ocurrir que, 
como ahora, tuviéramos que presenciar las co- 
sas más extrañas y anómalas.

LAS ELECCIONES PRESIDENCIALES
en Francia

Pasado mañana se verificará, como es sabi
do, la elección de presidente de la República 
francesa. Esta actualidad presta interés al re
cuerdo de las elecciones anteriores, verificadas 
durante el período actual de la tercera Repú
blica.

La proclamación del primer presidente, mon
sieur Thiers, se hizo sin escrutinio previo. 
Veintiséis departamentos le habían enviado 
como representante del país á la Asamblea. A 
los cuatro días de haberse inaugurado las se
siones, el 16 de Febrero de 1871, fuó presen
tada la siguiente proposición:

«Los representantes del pueblo que suscri
ben, proponen: M. Thiers queda nombrado 
jefe del poder ejecutivo de la República france
sa. Ejercerá sus funciones bajo la inspección 
de la Asamblea Nacional, con el concurso de 
ministros elegidos y presididos por él.»

Puesta á votación por el presidente, Jules 
Gróvy, la proposición fuó aprobada por unani
midad.

El 24 de Mayo de 1873, después de tres se
siones tempetuosas, verificadas por la mañana, 
por la tarde y por la noche, el gobierno fuó de
rrotado y Thiers dimitió. Inmediatamente la 
Asamblea le nombró sucesor. M. Buffet decla
ró abierta la votación, que dió los resultados 
siguientes:

Número de votantes: 392. Papeleta nula, 
una. Sufragios emitidos, 391. Mayoría absolu
ta, 196.

El mariscal Mac-Mahón, 390 votos.
M. Jules Gróvy, uno.
Toda la izquierda se abstuvo. Las malas 

lenguas dijeron que el único sufragio obtenido 
por M. Gróvy había sido el del propio intere
sado.

El período del 16 de Mayo, la disolución de 
la Cámara de 1876, las elecciones de los 363... 
todo esto pertenece ya á la historia. El 30 de 
Enero de 1879, el mariscal Mac-Mahón aban
donó por su propia voluntad el Elíseo, y le re
emplazó M, Gróvy, por virtud de la votación
KLÎïumeÇô Q0 voitfULoy, hô." i apeietaw
43. Sufragios emitidos, 670. Mayoría absoluta,
336.
M. Jules Gróvy. 563 votos.
» 
» 
» 
» 
»

General Chanzy.....................  
Gambetta..................................  
General de Ladmirauldt. . . 
Duque d‘Aumale....................  
General de Galliffet...............

99 
5
1 
1
1

Presidió la elección M. Martel. Gróvy

»
5> 
»
» 
»

llegó
al término de su magistratura y solicitó la re
novación de su mandato. Presidió esta vez el 
Congreso M. Le Royer, quien proclamó las si
guientes cifras:

Número de votantes, 589. Papeletas nulas, 
13. Sufragios emitidos, 576. Mayoría absoluta.

potados marcharon de nuevo A Versalles, de I gar i las reses i entrar á las escopetas, y segando, 
í** “• t» lo hicieran asustadas y A toda carrera, para

er^tS™ ** «1 «ro tuera más dlllcll 4 Interesante.

Primera VOTACIÓN Entrelos tiros notables figuran dos venados que
Número de votantes, 793. Papeletas nulas, ® marqués de la Mina y otro el

6. Sufragios emitidos, 787. Mayoría absolu- Román, con un fusil Manliger, que
ta, 395. es una especie de Maüsser perfeccionado, y de tan
M. Henri Brisson............................. 338 votos. I maravillosa precisión, que hace blanco seguro á
» Félix Faure. ... i.
» Wal deck-Rousseau

Votos diversos............

224 »
184 »

400 ó 500 metros.
El día espléndido, al pie mismo de la sierra, cu- 

Spgtiwt» a jbiertade nieve, dió mayor encanto á la cace-
Número de voUnte?. 80L Papeleta nula, 1. 'í x* °°° espléndida merienda en

Sufragiosemitidos, 800. Mayoría absoluta, 401. ® ,
M. Félix Faure................................. 430 votos I curiosa, consignaremos que elPrín-

» Henri Brisson............................. 361 » \ Raniero, en lugar de tirar sobre las reses, se
Votos diversos................................... 9 » I dedicó á fotografiarlas cuando, despavoridas, en-

Entre la primera y la segunda votación, I traban á los puestos. Si ha logrado alguna, serán 
M. Waldeck-Rousseau había retirado su can-1 bien interesantes las fotografías.
didatura á favor de M. Faure. I Balbus.

La inesperada muerte de éste, el 16 de Pe-1 _
brero de 1899, y los sucesos políticos que en LzTknnT/F t 
aquellos días ocurrieron, dieron gran impor- PEPITA REYES,, EN EL ATENEC 
tan cía á la nueva reunión del Congreso, el 18 
de Febrero de 1899. « ,,,.

El resultado de la elección fué el siguiente-L Pu^ico numerosísimo, en el que domi- 
Número de votantes, 824. Papeleta/ nulas, obrero, continuaron ayer en

12. Sufragios emitidos, 812. Mayoría absolu- «Extensión universi-
ta, 407. lana».

1 Después de una conferencia científica, muy 
970 notable, del doctor Madinaveitia, sobre el tema

* «Digestión», leyó D. Serafín Alvarez Quintero 
® la comedia Pepita Pepes, original, como es 
” sabido, de él y de su hermano D. Joaquín. 
® I La ®bra obtuvo tanto éxito como cuando fuó 
* I estrenada en Lara. Carcajadas, murmullos de

M. Loubet,
» 
» 
» 
» 
»

Jules Móline. . 
Cavaignac.. . . 
Charles Dupuy, 
Coronel Monteil 
Henri Rochefort.

Votos diversos

21

279
23
8

2
votos dlVOrSOS 13 I **'^^«'*'* VX* waivajauaoj lUUlIuUilUo Ub

M, Loubet ha’sido’ei séptimo' ¿residente de 5
la tercera República. Entre ellos, cuatro pre- '”’8®
sentaron la dimisión: Thiers. Mao Mahón tt 7’jGróvy, Perier. manon, i Verdad es que la comedia es lindísima, y

Dos murieron antes de que espirara su man- Quintero la leyó de un modo ad -
dato: Carnot y Faure. adwraftZe.

M. Loubet ha sido tambión el primer sena- directiva del Ateneo, á quien com-
dor elevado á la magistratura suprema. Gróvy °^Sanización de estas sesiones de Ex-

«““do fueron elegidos, presidían fa étíto satisfo-
Cámara de Diputados. Carnot y Faure, ambos 
diputados, eran ministros, de Hacienda y de ------------ —

K “«•«'> 1 El impuesto de derechos reales
El Congreso, reunión del Senado y de la Cá- —

mara, celebra sus sesiones bajo la presidencia Gaceta publica hoy la siguiente real orden: 
del presidente del Senado, con dos secretarios «S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo
de este mismo cuerpo. | propuesto por la dirección general de lo Conten-

Todo francés puede ser elegido presidente de I ^loso, se ha servido dictar las siguientes reglas, 
la República, siempre que goce de sus derechos ordenando que se publiquen en la Gaceta de Ma- 
civiles y políticos. No son elegibles tan sólo ®“ Boletines oficiales de las provin- 
los miembros de las familias que han reinado i • t 4. .
en Francia 2' nuevos tipos de la tarifa del impuesto

sobre derechos reales, modificada por el art. 16 de 
nc. .s»« *55-" i^yj^trnte ley de Presupuestos, se aplicarán á los

------------------------ ^oero actual. Tambión á dicha fecha cnarrarr

pasa por ser el que en mayor 
grado ha sabido comprender y traducir musi- 
^Imente la profundidad del pensamiento de

I Goethe.
Se ha discutido y se sigue discutiendo sobre 

la mayor ó menor oportunidad, el mayor ó me
nor acierto de la conversión de la obra de Ber- 
hoz en espectáculo teatral.

Para formar sobre ello juicio propio, sería 
preciso haberla oído en su centro, ó sea en 
conciertos, y hallarse por ende capacitado para 
la comparación. En Madrid la oimos hoy por 
primera vez en el teatro, y me inclino á creer 
que la adaptación de Gunsbourg, lejos de ser

RA üxatiaóióti, '
el afecto de la música, casi toda ella del género 
efectista, de Berlioz. Así, al menos, se ha po
dido apreciar por los números puramente sin
fónicos ó instrumentales que ya conocíamos en 
Madrid por las audiciones orquestales; la mar
cha de Rakoczy, la danza de las sílfidos, el mi- 
nueto diabólico, etc,, que en la escena resulta
ron anoche con singular y encantador relieve, 
gracias á la buena mise en scene con que tan 
gratamente nos ha sorprendido el teatro Real.

Puede decirse que Berlioz, en su Condena
ción de Fausto, no profundiza. Su versión 
musical, sin ser trivial ni mucho menos, es 
m^ bien superficial, exclusivamente poótirá, y 
lírica, Berlioz ha aprovechado con singular ta
lento cuanto en el Fausto hay de romántico. 
Si no la escribió para el teatro, al menos lo

CONSEJO DJ^INISTROS
He aquí la Nota oficiosa del Consejo del sábado, 

de cuyo resultado anticipamos ya algunas noti
cias en nuestro número de aquella noche:

«Nota oficiosa
Después de despachados varios expedientes de 

Interés general, el ministro de Fomento expuso al 
Consejo los informes recibidos de Andalucía res
pecto á la crisis agraria, que distan mucho de ser 
satisfactorios. Esta crisis resulta cada vez más 
aguda, y á propuesta del Sr. Gasset se acordó que 
el viaje que en breve ha de realizar para la inau
guración del p ntano de Guadalcacín, se amplíe 
a las comarcas donde son mayores las necesidades 
á fin de estudiar sobre el terreno el modo de co
menzar inmediatamente determinadas obras pú
blicas y distribuir entre ellas los obreros que no 
encuentran trabajo.

El Consejo deliberó acerca de la comunicación 
que el Sr, Alvarado ha dirigido al jefe del Gobier
no, tocante á la actitud en que aparece colocado 
el prosj dente de la Cámara, marqués de la Vega de 
Armijo.

Seguidamente leyó el ministro de Gracia y Jus
ticia el proyeeto de ley, cuya redacción le fué en
comendada hace tiempo, y tuvo lugar un ámpUo 
debite sobre el contenido de este proyecto.

El Consejo encontró el modo de armonizar el 
criterio que, para reprimir los delitos contra la 
patria y el ejército sostuvieron los ministros, adop
tando resoluciones que aparecerán al lunes próxi
mo ante la representación nacional.»

Ampliación
Como es natural, dado el laconismo de la Nota 

oficiosa, se ha tratado de averiguar lo ocurrido en 
el Consejo.

Según las referencias que hasta ahora sé han he
cho públicas, parece que, leído por el Sr. García 
Prieto el proyecto relativo á los delitos contra la 
patria y el ejército, el general Luque hizo constar 
su disconformidad, recordando sus opiniones, ya 
conocidas, acerca de la necesidad de que en tales 
delitos entienda la jurisdicción de Guerra y no la 
ordinaria.

En vista de esto, intervinieron los ministros de 
Estado y do Fomento con palabras conciliadoras y 
poniendo do relieve las cansecuoncias que de aque
lla divergencia podrían derivarse para el Go
bierno.

El ministro de Estado invocó la conveniencia de 
dar tregua á todo conflicto político, en atención á 
la circunstancia de hallarse tan inmediata la re
unión do la Conferencia de Algeciras.

Hablaron á continuación los demás ministros.
El de Gracia y Justicia explicó los fundamentos 

quo á su entender aconsejaban que la jurisdicción 
ordlnft.’’ia conozca de e2ta clase de delitos.

289.
M. Jules Gróvy...........  

> Henri Brisson......... 
» De Freycinet..........  
» Anatole de la Forge.

457 votos.
68
15
10
27

» 
» 
» 
»Votos diversos.-. ,_______

Conocidas son las razones por que dimitió 
poco después M. Gróvy, amargado principal
mente por los affaires Wilson. El Congreso 
volvió á reunirse en medio de una extrardina-
ria agitación política. Corrían rumores de que 
estallaría poco menos que una insurrección si 
era elegido M. Jules Ferry, tan impopular en
tonces.

Triunfó al fin M. Sadl Carnot, aunque no en 
la votación primera. He aquí los permenores: 

Primera votación
Número de votantes, 852. Papeletas nulas, 3.

Sufragios omitidos, 849. Mayoría absoluta, 425.
M.Sadi Carnot.................................. SOS vetez.303 votos.

En el íu'ÍHnio sentido se expréS^ron algunos otros, 
entre ellos de Marin2, y el ¿«"la 
puso empeño en que se adoptase un acuerdo ¿u* 
pudiese ser aceptado por todos.

Después habló el jeíe del Gobierno,

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

Jules Ferry. .......
General Saussier....................
De Freycinet.. ......
General Appert.......................
Henri Brisson.........................
Floquet............................ • >
Anatolé de la Porge ....
Félix Pyat...............................
Pasteur.....................................
Spuller......................................

Segunda votación

212
148

76
72
26

5
2
2
2
1

» 
» 
» 
» 
» 
»

»
■ » 

»

Número de votantes, 842. Papeletas nulas, 
15. Sufragios emitidos, 827. Mayoría absolu-

EN IlOflIO
La cacería con que S. M. el Rey ha obsequiado 

anteayer á sus huéspedes, ha sido digna bajo to
dos conceptos de tan alto anfitrión.

En un tren especial salieron á ¿as ocho de la ma
ñana, almorzando durante el camino y descen
diendo en la estación de la Losa tres horas des
pués.

S. M. montó á caballo marchando á la cabeza 
de la comitiva; luego en un b'reack tirado por 
ocho mulas, los Príncipes é Infantes y por último 
los demás invitados repartidos en distintos co
ches.

Después de visitar el palacio, salieron á ocupar 
los puettos.

Los puestos de piedra que existen en Riofrío son 
nueve en cada ojeo; el número de invitados era 
mucho mayor, y hubo necesidad de que ocupasen 
tres ó cuatro cazadores cada uno.

El primer montero fuó colocando, haciendo en
trega de las armas y cartuchos, llegados la víspe
ra, y repartiendo al mismo tiempo una tarjeta, se
gún la excelente costumbre alemana, en la cual se 
dan instrucciones precisas del momento en que se 
ha de comenzar á disparar, dirección del tiro y de
más acertadas disposiciones, que, siguiéndolas, ha
cen imposible todo accidento desgraciado.

Los puestos fueron distribuidos por sorteo, ocu
pándolos en esta forma:

Número 1. Barón Ow y conde de Santa Co
lom a.

Núm. 2. Archiduque Federico y Príncipe Luis 
Fernando y marqués de la Mina.

Núm. 3. Señor de Rubianas, D. Diego de Qui
roga y doctor Alabem.

Núm. 4. Príncipes Raniero y Felipe y conde de 
San Román.

Núm. 5. Príncipe Adalberto, Infante D. Alfon
so de Orleans y barón de Reck.

Núm. 6. Infante D. Carlos, Príncipe Alfonso y 
barón Restzenstein.

dación c'espués de transcurrido el plazo ordinario 
de seis meses, si se tratase de herencias ó legados, 
ó el de treinta días en los actos ínter-vivos y en la 
extinción de los derechos de usufructo.

2.* Las prórrogas para presentación de docu
mentos que modifican, en cuanto á los tipos apli
cables, el plazo improrrogable antes señalado para 
optar á los beneficios de la tarifa anterior.

Las prórrogas solicitadas antes de I.” de Enero 
de 19 j6, cualquiera que sea la fecha en que se con
cedan, surtirán el efecto de que los documentos 
relativos á actos causados bajo el régimen de la 
tarifa de 1900 se liquiden con arreglo á los tipos 
de la misma.

3.“ La condonación de responsabilidades otor
gada por el art. 24 de la vigente ley de Presupues
tos comprende las multas y los Intereses do demo
ra ya liquidados ó en que estén incursos los con
tribuyentes con anterioridad á 1.“ de Enero do 
1906, siempre que los documentos se hayan pre
sentado hasta 31 de Marzo inclusive.

4.* Las abogacías del Estado y las oficinas li
quidadoras seguirán rindiendo con toda puntuali
dad los estados de valores de las cantidades liqui
dadas por el impuesto conforme al modelo actual, 
y siguiendo la numeración y los tipos de la tarifa 
de 1900.

Los conceptos liquidados por la nueva escala d* 
herencias é Informaciones se harán figurar en un 
estado independiente, que se remitirá con el prin
cipal.

El concepto de legados y mandas en favor del 
alma se figurará separadamente del que se refiere 
á herencias entre extraños, á fin deque se pueda 
conocer la base de las cantidades liquidadas por 
uno y otro acto.

Cuando la oficina no haya practicado ninguna 
liquidación por los tipos de la nueva escala lo hará 
constar así por medio de una nota adicional al 
estado principal.»

La condenación de Fausto

ta, 414.
M. Sadi Carnot. 616 votos.
» 
» 
» 
» 
» 
»

General Saussier. . 
Jules Ferry. . . . 
General Appert . , 
De Freycinet , . .

188
11

5
5
1 
1

» 
» 
» 
» 
» 
»

Nûm. 7. 
do Bayamo.

Núm. 8.
Feilizteh.

Núm. 9.

Condes de Cescbl-La Roseé y marqués

Príncipes Jorge, Conrado y barón

S. M. el Rey, Príncipe Jenaro, mar-

Floquet..................................... ....
Félix Pyat.............................. 

Para esta segunda votación, tanto 
mu Brisson retiraron sus candidaturas.

Carnot había sido elegido el 3 de Diciembre 
do 1887. El 24 de Junio de 1894 su cumbía en 
Lyon, bajo el puñal de un asesino. A los dos 
días el Congreso reuníase y nombraba á Casi-

Ferry co-

mir Perier.
Número de votantes, 851. Papeletas nulas, 

seis. Sufragios emitidos, 845. Mayoría absolu-
ta, 423.
M. Casimir Perier. 451 votos.
» Henri Brisson.
» Charles Dupuy.
» 
»

General Février..
Emmanuel Arago.

Votos diversos

195
97
53
22
22

» 
» 
» 
» 
»

M.Casimir Perier sólo permaneció seis meses 
en el Elíseo, De improviso, el 15 de Enero de 
-'rx- 89 supo en París que el presidente había 

proponiendo prientado
que se apruebe el proyecto en la forma en que está pero de un modo irrevocaoxv. - 7 “

qués de Mira valles y D. Carlps Nieulant.
Se dieron cuatro ojeos, cobrándose 80 gamos, 

10 venados y una liebre.
De esta enorme cantidad correspondió al Rey la 

mayor parte, cobrando en un puesto, entre otras 
reses, cuatro magníficos venados, uno de ellos de 
doce puntas.

Las reses de Riofrío, como están muy cazadas, 
conocen los puestos, y en cuanto comienzan las 
voces y los tiros, se vuelven y escapan aunque 
tengan que atropellar á los ojeadores. Pero esta 
vez para obligarlas ideó el montero, encargado 
de preparar la cacería, un medio que ha dado exce
lentes resultados,

Ojeadores y guardas tenían orden de disparar 
con pólvora sola cuando la caza tratase de volver
se y forzar el ojeo.

Los gamos en efecto Intentaron hacer lo que 
otras veces; mas sorprendidos por las descargas 
que casi á boca de jarro les hacían, llenos de te
rror giraban sobre sus patas entrando á toda velo* 
cidad los puestos,

Bsta estrategia tuvo do* objeto*] primero, obU-

Ó la damnación. A gusto del consumidor. 
La Academia nos presenta la damnación como 
anticuada. Modernista yo á ultranza, me aten
go á la última moda, y me quedo con la con
denación.

¿Un poco de erudición, señores? Permitídme
la benévolamente. Tengo en mi biblioteca un 
armario que sólo contiene diccionarios. Estos 
diccionarios me han costado mis buenos pesos 
duros. ¿Para qué sirven los diccionarios? Para 
simular erudición. ¿Es justo, ó no es justo, 
que, como otro mortal cualquiera, haga yo uso 
de un sagrado derecho y procure sacar de mis 
pesos duros la renta que les corresponde?

La primera parte del Fausto de Goethe fué 
terminada en 1807; la segunda en 1831.

Operas escritas desde entonces sobre el mo
tivo, ó sobre motivos, del Fausto: En 1814. 
Strauss. En 1815, Lickl. En 1818, Spohr. Kn 
1820, Seyfried. En 1825, Bishop. En 1827, 
Bóancourt, En 1831, Angélica Bertin. En 1834, 
De Pellaert. En Í836,, Rietz. En 1837, Gordi- 
giani. En 1854, Lindpaintner. En 1859. Gou
nod. En 1868, Boito. En 1872, P. de Roda. En 
1876, Lassen. Y no he citado á Berlioz, por
que su Oondenación de Fausto no es tal ópera, 
digan lo que quieran los carteles, sino una 
«leyenda», no escrita para la escena; una le
yenda sinfónica, una especie de oratorio pro
fano.

Además de los precitados, se han inspirado 
en la obra de Goethe, fuera del teatro, Wag
ner con una overtura, Liszt con una especie de 
sinfonía en tres partes, y Schumann con otra 
especie de poema sinfónioo-vooal extenso, ú 
oratorio proano, como el de Berlioz.

parece.
Los franceses han colocado á Berlioz en la 

categoría de los genios de primer orden. Lo 
han querido poner en parangón con el propio 
Wagner, aunque sin conseguirlo. La Conde
nación deFausto pasa por ser, si no la mejor, 
una de las más importantes entre las obras do 
este maestro, el cual mostraba por ella cierta 
predilección.

Esto no lo podemos juzgar aquí, donde Ber
lioz es casi desconocido. Pero la impresión que 
produce la primera audición de su fausto no 
es la de la obra de un genio de primera fila; 
es, sí, la de una producción magistral y encan
tadora por todos conceptos. Pero «á Dios lo que 
es de Dios, y al César lo que es del Cesar». No 
presumamos, señores franceses, y no compare
mos á vuestro Berlioz con Wagner. Entre am
bos hay abismos de diferencia y de distancia. 
Son, en primer lugar, dos espíritus distintos, 
casi contrapuestos. Y en segundo lugar, la 
comparación resulta, y no en pequeña escala, 
favorable al maestro alemán por todos con~ 
ceptos.

Hay en el Fausto de Berlioz maravillas de 
instrumentación, encantos de harmonía, ins
piración melódica, novedad relativa de factura, 
ingenio instrumental incontestable, elegancia 

escenas; por último, acierto admirable en la 
expresión y en la representación plástica-mu
sical de la fantasía. En cuanto á la genialidad 
y á la fidelidad de su obra, es por lo menos 
discutible; y si me apuran, diré que en el Me
fistofeles de Arrigo Boito aparece, con no me
nor poesía y con mayor profundidad, reprodu
cida la mente filosófica del gran Goethe. Y 
conste que en esto, como en todo, no aventuro 
aquí opiniones meramente personales.

De todos modos, es la Condenación de 
Fausto una producción musical de orden trans
cendental y de grande ó innegable importare a; 
y por muchas que sean mis antipatías artísti
cas á la actual empresa del teatro Real, es mi 
deber expresarle mi gratitud, que es la de to
dos los buenos aficionados, por haber, por una 
vee siquiera, abierto en su detestable reperto
rio un huequecito al arte verdadero, serio y 
formal.

El público entró en la obra desde el primer 
momento. No se comprende por qué tardó tan
tos años en «aclimatarse» en su propio país, y 
por qué, para hacérsela ttragar» al público 
parisién, fué necesaria, por parte de Colonne, 
una campaña de propaganda semejante á la 
que necesitó Lamoureux para la aclimatación 
wagneriana,

Fueron repetidos muchos números, entre 
ellos la famosa marcha, que con el espectáculo 
y la gritería entusiasta del pueblo adquiere, 
como he dicho, más relieve y brillantez; la 
danza de las ninfas, de mágico y encantador 
efecto; la original «serenata» ó «canzone ryto~ 
rale^i de Mefistófeles, muy bien cantada por el 
Sr. Blanchard, y el coro fugado de ios borra
chos, que valió una ovación al maestro Almi- 
ñana.

Blanchard fuó el héroe de la noche. Es un 
artista de cuerpo entero. El tenor Bassi dijo 
todo su papel con buen acierto y con arte, ex- 
presendo bien las inspiradas frases de Fausto 
en los actos segundo y quinto. La señorita 
d’Arneiro, guapa de veras, y acertada, aunque 
un tantico inexpresiva, en la interpretación del 
papel de Margarita. El Sr. Mansueto, digno 
de elogio en el suyo de Brander el borracho.

La orquesta del maestro Vitale, aunque co
rrecta y sin grandes peros, resulta tambión 
algo sosa. La marcha careció de brillantez, y 
de claroscuro toda la obra.

La mise-en~seóp,2, artística en ffeneral, y 
acusando b'uen gusto en sus directores. Muy 
especialmente llamó la atención y causó entu
siasmo la deliciosa escena de las sílfidos, don
de el cuerpo de baile, que estéticamente ha 
mejorado mucho, se mostró digno del más sin
cero aplauso.

La escena del festejo y procesión militar del 
primer acto tambión muy bien presentada y de 
brillante efecto.

He subrayado en general;poTqvLQ, entre otras 
cosas, puede observarse que el aparato do pro
yecciones, cuya descompostura fuó causa de la 
suspensión del estreno, pudo muy bien haber 
quedado descompuesto sin que por ello perdie
ra nada, antes al contrario, ganaría mucho la 
seriedad de la escenografía. Fuó una nota bu
fa, y casi me atrevería á decir digna de nues
tro «regio coliseo».

En resumen: el primer «aconteciminto mu
sical» de la empresa Arana. ¿Será también el 
único? De temer es.

Joaiohlm
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Iflformación telegráfica
EXTRANJERO

Elecciones en Inglaterra
Balfour derrotado

Lojidres 13.
En las elecciones de Manchester-East, mis

ter Herridge ha conseguido 6.403 votos, y 
M. Balfour 4.423. Este último ha sido, pues, 
vencido.

Datos conocidos
Londres 13.

He aquí los datos conocidos sobre el resul
tado de las elecciones: Hasta las 2‘30 de esta 
tarde han sido elegidos diez liberales, ocho 
unionistas y siete nacionalistas irlandeses, en
tre los cuales, John, Redmon y 0‘Brien. Hasta 
ahora triunfan los liberales.

Los liberales triunfan
Londres 14.

Han resultado elegidos 47 liberales, 13 unio
nistas y siete nacionalistas.

Los liberales ganan 28 puestos.

EnRusia
K^inistro de Interior en Rusia

San Petersburgo 14.
f ‘ M. Dournovo ha sido nombrado ministro del 
Interior.

Gobernador herido
Icherikov 14.

El gobernador de la provincia ha resultado 
herido á consecuencia de haber sido lanzadas 
contra él dos bombas de dinamita.

El autor del atentado ha quedado detenido.
Huelga de carteros

Lodz 14.
Con motivo de haber sido despedidos algu

nos carteros, todo el cuerpo se ha declarado en 
huelga.

Incendios en Curlandia
San Petersburgo IS.

Los incendios y saqueos de las fincas y pro
piedades particulares continúan en toda la pro
vincia de Curlandia, donde las tropas están en 
insuficiente número.

Noíiciasvarias
Homenaje á Gambetta

PoHí 14.
En un discurso pronunciado durante la cere

monia que se celebra anualmente en la «Villa 
de Jardies», residencia que fué do Gambetta, 
M. Etienne, ministro del Interior, ha elogiado 
al gran orador francés. Terminó su discurso 
diciendo que las ideas de Gambetta vivificarán 
perpetuamente en Francia, á quien sus gestio
nes y palabras nunca dejaron de indicar el 
deber patriótico y el deber de los republi
canos.

El Kaiser á Roma
París 14.

Telegrafían de Roma á L’Eclair, diciendo 
que tan pronto como termine la Conferencia de 
Algecira=!. Guillermo U visitará oficialmente al 
Papa y al rey de Italia.

Alemania y los Estados Unidos
Londres 15.

De Washington telegrafían al Daily Tele
graph diciendo que las últimas impresiones en 
aquella capital son las de que la guerra.de ta
rifas entre Alemania y los Estados Unidos se 
ha hecho inevitable.

____ ___ Venezuela y Francia

Vestían éstas ricos pañolones de Manila, que 
eran llevados con el aire y gracia proverbiales de 
las mujeres del pueb'.o de Madrid.

Una do ellas, operarla del taller de pitillos da 45, 
se destacó del grupo y dijo unos versos ante sus al
tezas, entregando à la Infanta un gran ramo de 
flores.

Otra de ellas, sin duda, no atreviéndose á acer
carse á la Infanta, la arrojó un manojo de flores, 
que cayeron en la laida de S. A.

En la recepción desfilaron ante SS. AA. más de 
2.000 personas.

Terminada ésta, pasaron los Infantes al buffet, 
donde estuvieron un buen rato.

A las once y media regresaron SS. AA. á Pala
cio, saliendo del Ayuntamiento en la misma forma 
que hicieron la entrada.

En el patio estaba el bufjet para los invitados, 
que se vió muy concurrido hasta la madrugada.

La escalerilla que á él conducía resultaba insufi
ciente para la entrada del púbiico, y esto, unido á la 
desconsideración de algunos de ios concurrentes, 
originó contusiones, con las consiguientes des
agradables escenas.

Varias señoras se vieron separadas de los caba
lleros que las acompañaban; otras salieron con los 
vestidos estropeados, y muchas, después de ser 
víctimas de las apreturas, abandonaron la Casa de 
la Villa sin poder entrar en el buffet.

SE^DO
Sesión del 15 de Enero de 1906

La primera del año despierta gran interés. An
tes de las tros las tribunas están llenas de gente, 
viéndoso en ellas bastantes señoras. En los escaños 
Inusitada concurrencia de senadores y diputados; 
entra éstos el Sr. Maura y otras muchas persona
lidades de todos los partidos.

A las cuatro menos cuarto abre la sesión el se
ñor López Domínguez, y ocupan el banco azul los 
Sres. Moret, Luque, Concas y Santamaría de Pa 
redes.

Jura el cargo de senador el Sr. Bueso Bataller. 
Los delitos contra la patria y el ejér

cito.
El Si*. Moret (atención): Cuando después de 

aprobar los presupuestos, gradas á vuestro pa
triotismo y esfuerzo vuelvo á dirigiros la palabra, 
tengo de nuevo que Invocar vuestro patriotismo, 
vuestra prudencia, vuestra elevación de miras.

Tenemos enfrente una gran dificultad; todos lo 
sabéis, y yo no he de desconocerlo. Pero para mí 
no hay dificultades invencibles cuando me encuén
tre ante el Parlamento.

Tengo que pediros que para entrar en el debafe 
que va á Iniciarse hagáis un esf uerzo y separéis 
vuestro ánimo de la atmósfera hoy reinante.

La opinión pública viene extraviada. Juzga que 
hay aquí un antagonismo, un dilema, una verda
dera lucha entre los eleníentos militar y civil; 
busca la parte dramática, sensacional do esta lu
cha; y parece que cóh esto se olvidan los grandes 
Intereses del país, la tranquilidad pública, la paz 
dél ejército. (Bien.)

Recuerda después el origen de la situación ac
tual en los sucesos de Barcelona, en donde hubo 
d* scómposlclón de lenguaje, dé una parte; de otra, 
violencia de actos.

La situación de la guarnición de Barcelona lué 
de aquellas que requieren la Intervención del Go
bierno para defender el honor del ejército. La 
gangrena del antipatriotlsmo mezclóse con el anti
militarismo; se dijo que. la -bandera del ejército 
debía ser arrojadanl estercolero y que los soldados 
debían hacer fuego sobre los oficíales si estos no 
les llevaban á las fronteras. Era Indispensable po
ner término á este estado do cosas.

El ataque al ejército es ataque á la patria . Uno 
y otra se compenetran y confunden.

Al encontrarse con que talas hechos no se im
pedían, buscóse la explicación de ello en la leni
dad de los tribunales civiles, en la anemia que in
vadía á nuestra magistratura. Pero otro tanto su
cedía con los militares, pues muchos hechos que
caían bajo su jurisdicción no los perseguían. Era 
preciso introducir elementos de vida, do actividad.

que Venezuela continúa resistiéndose á reanu- ministro de Gracia y Justicia, el aumentar la ca
dar las relaciones con Taiguy, ministro de i^Eo^ía de los Juzgados y la magistratura de Bar- 
Francia. ’ celona, el planteamiento de las reformas hechas

M. Russell, ministro de América ha remi- ?®by®, be las del Sr. Montero Ríos, no
tido al presidente Castro, en nombre X Fr^n- ,
ría lina Nnta ou uomore ae rran- Habí a despues de cómo la jurisdicción militar«nt’ro b^laraudo rotM las relaciones venía resultando deficiente; el caso 7.° del art. 7.°

Francia y Venezuela. M. Taiguy ha reci-1 del Código militar, sobre delitos de imprenta, ori- 
Diao orden de retirarse. ginó en su principio competencias de jurisdicción

Vapores correos que dieron lugar á que todc» esos delitos pasasen
Coiíhi 15. fuero civil, reconociéndolo así un Código naval 

Para Curacao ha salido el trasatlántico Jn- '^^® apareció después sin tener incluido en su tex- 
tonio Eópez. k ese caso 7.°.

Suez 15 Habla también de la reforma hecha en 1900.
Ha zarpado con rumbo á Colombo el vapor • i®®’’contra los ataques 

de la Compañía Trasatlántim X r 2 ejército. Delinque un periódico; se
vumpania i rasatiantica, Isla de Luzon. le encausa. Vuelve á delinquir; vuelve á ser en- 

p K z 1 TT V York 15. causado, y así cuantas vecas lo haga: pero nada
von rumbo á la Habana, ha zarpado de este los ataques pueden seguir, á pesar de las 

puerto el vapor de la Compañía Trasatlántica repetidas denuncias.
Montevideo- ’ Para evitar esto, presentamos un proyecto que

—_____ creemos absolutamente eficiente.

El Sr. Roiríguez San Pedro se ocupa de 
la cuestión aranceíarla.

Declara, en n'ambre de la minoría conservadora, 
que esta entiende que la revisión de los aranceles 
debe preceder á la redacción de los tratados.

El señor presidente del Connojo le contesta, 
refiriéndose à manifestaciones que el ministro de 
Hacienda había hecho en la otra Cámara.

OHDBN DSL DÍA

Apruóbanso sin discusión varios proyectos de 
ley concediendo créditos extraordinarios y suple
mentos de crédito á los ministerios de la Goberna
ción y Marina y el relativo á subvención de las 
obras de canalización del Ebro.

Se lee el despacho ordinario y á las seis menos 
veinte minutos se levanta la sesión.

CONGRESO
Sesión del 15 da Enero de 1906

Abrese á las tres y veinte con escasa concu
rrencia en escaños y tribúnas. En el banco azul 
los ministros de Hacienda y Gobernación. Preside 
el Sr. Alvarado.

Juran el cargo el conde de Sallent, el duque de 
Alba y el Sr. Oliva.

La reforma arancelaria
El Sr. Osma encarece la importancia que tie

ne para el país cuanto con la reforma arancelaria 
se relaciona; recuerda que el Gobierno ofreció una 
amplia discusión acerca de esta materia, y lamen
ta que haya transcurrido un mes sin que nada se 
hayá hecho, como no sea el-haber circulado ru
mores de no haber unanimidad de criterio entre el 
Gobierno y la comisión.

Solicita del Gobierno declaraciones concretas en 
estas materias más que nunca necesarias, tratán
dose de una autorización, y para que nadie pueda 
pensar que predominaran on el Gobierno tenden
cias protéceionistas ni librecambistas y dice que 
del uso que haga de la autorización será el único 
responsable.

Es urgente la reforma arancelaria, porque ha de 
ser base para la negociación de tratados, y si toda 
prudencia en estos casos es poca, en el actual lo es 
mayor para que no existan compromisos por parte 
de nuestro Gobiérne ni en uno ni en otro sentido.

El señor ministro de Hacienda: Con respon
der que la comisión no había dado aún dictamen y 
que cuando viniera discutiríamos, podría haber 
salido del paso; pero los respetos que el Sr. Osma 
me merece, me obligan á algo más.

Gozo fama justa de ser muy seco, más que en 
mis palabras en mis actos, y de' conformidad con 
esto soy también de los que creen que todo pro
yecto deley debe responder á ideas del Gobierno y 
ser, por lo tanto, su aprobación cuestión de Gabi
nete, (Bien, en las oposiciones)-

A(a hice á nrí misipo hace años el ofrecimiento 
d^nó Intervenir en nada que fueran tratados de 
comercio, ni reformas áraúcQlarias, por ser asun
tos Raves' y para mí antipáticos personalmente, y 
sin embargo hoy me veo precisado á tratar de es
tas materias con proyectos por otros presentados 
y que yo ni siquiera conozco.

Lo más patriótico hubiera sido no ocuparse hoy 
de esta cuestión en el Parlamento, porque el que 
debe llevar la batuta en estas materias y no la suel
ta és el Gobierno.

Esos rumores no tienen fundamento y el Gobier
no guardará en el asunto la mayor prudencia.

El Sr, Osma: Con esa últlnia declaración basta 
para nuestra tranqullid ad,

El señor ministro de Hacienda: Nos propone
mos que la reforma arancelarla se realice con 
acuerdo de todos.
Los delitos contra la patria y el ejército

El Sr, Silvela (D, Eugenio) se ocupá de la 
cuestión de cómo se han de castigar los delitos á 
la patria y al ejército, recordando antecedentes 
del asunto y pidiendo al Gobierno, si merece el 
nombre de t^l,.declaraciones concretas.

Todos sabéis cómo el conflicto actual se ha plan
teado. De lo que se trata ahora es de que se aplique 
la ley según la presentaron los Sres. Cánovas y

CM MAMAD nr cc » » Empezamos por definir los delitos contra la pa-
Cil Hurí Un SS ñfl tria y el ejército, asimilándolos; podríamos decir

— que eran ambos ataques á la bandera.
Recepción popular en el Avuntnm:»n«» ^n el caso de reiterarse el deUto, á la tercem vez 

La recepción popular celebradí 1 P®^^^ ?®®®^ dirigirse á la sala do gobier-
AyuntamlLto en honor de SS AA R? inTín® siwpenderá por sesenta cks la
fautes doña María TaXq publicación delincuente.
una fiesta sumamenuîimrAticâ^^^^^^*^®’ ?®to es lo esencial. Cuando una casa arde,lo 

La Casa de la Villa lucía una n • primero en que se piensa es en apagar el fuego:•lón. artística ilumina- luego en castigar al incendiario; y al apagar eí
in principal del Ayuntamiento se co-
Loubot.°^ pura la visita de monsieur Los fiscales mllltábes tendrán intervención en

La entrada principal hasta el primer nlan <í®^“to social, y podrán vigUar también el
«XhuBo un» di»c„«u.nos-

pe IV, porteros con trajes de gran gaU°v los cuestión, aunque Importante, no era
ceros del Ayuntamiento gam y los ma- esencial; por eso yo rogué al Sr. Luque que no

El interior de la Casado la Villa estaba P^’^ujese una crisis,extraparlamentaria sobre tal 
lamente transformado para la fiesta ” cumple- asunto, ya que hubiera sido hacer intervenir al

En el salón de sesiones se levantó” una I política.para la orquesta; el despacho grande d5 alSde m n e^^raparlamentaria más? Tle-
dMtinóá salón de actos y en él w ¿toSSÍ dS ® poder real. ¿Con qué datos?
sillones, bajo rojo dosá de ÍSJ resuelve?
altezas. ’ Nada, sólo consigue agriar la cuestión, encender

A las diez y media llegaron SS A A «n 1 ’’’cha. (Muy bien.) 
che de París,acompañados de la marquesa de^A c ^® ®®^’ ®^ roinistro de la
lar de Campóo, la condesa de Mirasol v^ avnSn' ♦ -Vît ®®c6dló á mi ruego y Viene aquí el proyec
te del Infante, conde de Fonrubia ayudan- to; el Gobierno declara libre la cuestión de la Ju-

En la puerta del Palacio municipal esperaban a rlsdlcclón que ha de entender en los delitos. Nos- 
loe Infantes el Ayuntamiento en pleno prerididn ministros, presentamos; vosotros, legls-
por el Sr. Vincenti. resolveréis; y lo que resuelto por nosotros

Vestía la Infanta precioso traje de tul blanr^i v núblese suscitado encono y luchas, resuelto por 
llevaba joyas exp’éndidas de brillante y rubS’ 7 vosotros Mrá verdadera solución. Ante el Parla- < 
á' El Infante llevaba á la fiesta uniS de w ^°® lacabeza.
g^a de húsares de Pavía con el collar de cilSin ’T ^“®’'®® ocuparse de tan delicada 1
y la insignia del Toisón. vanos lu cuestión por las consecuencias que pudiera traer

PreceiíldUS por los maeeros y seguidos del alcal renovaba la descomposición interior 1de y concejales, hicieron su entrada á®MaMrdl^ n 
de la marcha de Infantes, SS. AA en la Casa Ha ^1®® que el proyecto se presenta al Senado 
Villa, encaminándose al salón de Actos donde cámara en que estánmarón asiento en los sitiales, dando priSoîâ r®Ç'®®“^da8lM/ifer«ites entidades sociales, 
recepción. cipio la y coneluye diciendo que siente aligerado su pe-

Forma do grupo al pie del Trono, se colocaron «n <1®® ®« Enande
el Sr. .uoret y los ministros señores García Prieto ®®8*’’^evés y que si alguien tiene que sacrlfi- 
Concas y Luque, el gobernador, el general Villar SIStodos, será él. (Aplausos en 
y demás autoridades quo asistieron al acto í mayoría).

El alcaide leyó á SS. AA. un discurso, que fué min^®’’®^ Y á los pocos 
cort-istado con breves frases por el Infante D reaparece vistiendo uniforme, sube á la
■ando. e U. r er- rlbuna y ee el proyecto de ley sobre delitos con- ream, n

Sr. Vincenti entregó, terminado los discursos, Cámara queda casi puestos,
á la Infanta una medalla de oro, conmemorativa a1 Y diputados salen comentando ' ’de la boda. umomorativa e ^urro entre campanlliazos de la presidencia

En seguida dló principio á la recepción de los 4®®^® -® ^“Poner silencio.
Invitados, ¿c-6bndo éstos, durante más de hora v pínnA^^oto ®*™’0”0o10s se reunan las sec- 

la, por .Leíante de SS. A A. dictaminar sobre el proyecto leído.
El acto resH.ió bríhantísímo, siendo la nota pi Qn «1 uegoa y preguntas 

desvede las cigarreras y verduleras wScXS'TirSÎÎÏÏS!.retira dos votos 
d.l.PJ»z»del»Ceb»d..

Si cónteskis con vaguedades (El Sr. Soriano: 
jQué contestarán!), entonces no figuraréis como 
baja en las nóminas de los ministerios; pero sí 
como bajas en el cumplimiento de los deberes po
líticos.

El señor Presidente: Lo que debe hacer es 
concretar sus preguntas.

El Sr. Soriano: Concrete S. S. antes la cam
panilla. (Risas.)

El S. Stivela (D. Eugenio): ¿Qué opinión tiene 
el Gobierno de la modificación del art. 7.° del Có
digo militar? ¿Entiende que es cuestión de desa
fuero el ataque á la patria y al ejército?

El ministro dé la Gobernación: Cuando el 
asunto tenga estado parlamentario, aquí lo discu
tiremos. No andamos con vaguedades, pues la opi
nión de un Gobierno, se manifiesta por medio de 
proyectos de ley. Ese está presentado, y la opi
nión del Gobierno está en él con sus 24 artículos. 
Leído en el Senado, no nos corresponde aquí dis
cutirlo.

El Sr. Silvela (D. Eugenio): Ese Gobierno, que 
tantas esperanzas despertó, vivirá con vilipendio 
y morirá sin gl ria.

El señor ministro de la Gobernación: Esas 
sen palabras del Sr, Silvela (D. Eugenio). (Risas)-

E1 Sr. Soriano: Ya hablará S. S. en debate po
lítico.

LOS DELITOS
CONTRA

LA PATRIA Ï EL EJÉRCITO
He aquí el texto íntegro del proyecto do ley leí

do esta tarde por el Sr. Moaet en el Senado, y que 
carece de preámbulo:

«Artículo 1,” Los que violentamente ó por as
tucia tráten de desmembrar el territorio do la pa
tria, serán castigados con las penas de cadena 
temporal ó cadena perpetua si el hecho no estu
viese castigado por las leyes coh pena mayor.

La conspiración, la proposición ó provocación 
directa á este delito, serán castigados con la pena 
do cadena temporal en un grado máximo medio y 
mínimo respectivamente.

Art. 2.*’ Los que emitan y defiendan pública
mente conceptos que ataquen á la integridad do la 
nación constituida bajo una sola ley fundamental 
y una sola representación como tai nación, ó que 
afecten á la independencia de todo ó parto del te
rritorio nacional, serán castigados con la pena do 
prisión mayor.

Art. S.** Los que abiertamente ó de un modo 
encubierto de palabra ó por escrito por medio de 
impresos, estampas, alegorías, caricaturas, signos, 
gritos, emblemas ó alusiones, que signifiquen in
sulto ó desprecio para la nación, su bandera ú otro 
símbolo de su representación, y los que en cual
quier otra forma directa ó indirecta traten de me
noscabar el prestigio nacional, serán castigados 
con la pena de prisión mayor.

Art. 4.” Los que directa ó indirectamente por 
medio de la imprenta, el grabado ú otro medio me
cánico de publicación en escritos, estampas, ale
gorías, caricaturas, emblemas ó alusiones traten 
de rebajar el prestigio del Ejército ó de la Armada 
como colectividades en sus armas, cuerpos ó insti
tutos, serán castigados con la peaa de prisión 
mayor.

Art. 5.” Los tribunales ordinarios de derecho 
conocerán de las causas que se instruyan por cual
quiera de los delitos á que se refiere esta ley, siem
pre que los encausados no pertenezcan al ejército 
de mar ó tierra y no incurrieran por lo hecho en 
delito militar, cuya sanción le sea aplicable.

Art. 6.° En las causas instruidas por los delitos 
penados en esta ley intervendrá precisamente el 
fiscal propietario de la Audiencia.

En caso de vacante, licencia ó enfermedad del 
propietario, el funcionario del ministerio público 
que inmediatamente le sustituya con arreglo á 
la ley.

Art. 7.® El fiscal no podrá pedir el sobresei
miento ni retirar la acusación en las causas por 
delito comprendido en esta ley, sin previa con
sulta y autorización del fiscal del Tribunal Supre
mo, y deberá preparar el recurso de casación en 
todos los casos en que no obstante haber sostenido 
la acusación la sentencia sea absolutoria.

En estos casos se aplicará lo dispuesto en el ar
ticuló 983 de la Iqy Enjuiciamiento criminal, no 
obstante lo establecido en el art. 908 de la misma.

Art. 8.” En las causas incoadas por algunos de 
los delitos comprendidos en el art. 4.® de esta ley 
podrá ejercitar la acción penal pública en concep
to de'acusador privado compareciendo por sí mis
mo sin necesidad de prestar fianza ni de consti
tuir depósito para el recurso de casación, el letra
do del cuerpo Jurídico militar ó de la forma de que 
designe la autoridad militar ó de Marina del te
rritorio del juzgado ó tribunal que conociese de la 
causa.

Art. 9.° Las cuestiones de competencia que se 
promúévan entre jueces y tribunales de la juris
dicción ordinaria con ocasión de las causas à que 
se redero la presente ley, se sustanciarán con arre
glo á Jo dispuesto en el art. 782 de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Art. 10. Dentro de las veinticuatro horas si
guientes al momento en que el ministerio fiscal ó 
cualquiera autoridad tuvieran conocimiento de la 
comisión de algún hecho de los penados en esta 
ley, instarán ante el Juzgado correspondiente la 
instrucción del oportuno sumario, cuya tramita-

provocar de oficio la incoación del proceso.
Los Tribunales superiores corregirán severa

mente á los responsables de las dilaciones injusti
ficadas que observen en la instrucción de los su
marlos.

Art. 11. Recibida en el Juzgado instructor la 
denuncia, comenzará éste la práctica de las dili
gencias sumariales, que se limitarán á las exclu
sivamente precisas para comprobar la existencia 
del delito, sus circunstancias, resposabilidad do 
los culpables, detención inmediata de éstos y ase
guramiento de las responsabilidades pecuniarias.

El juez instructor empleará los procedimientos 
mas rápidos para la práctica de dichas diligen- 
ci&s*

Halándolo nuevamente para dentro de lo.») ocho 
días siguientes al que la suspensión se dicte.

SI la Sala estimase que la causa alegada no es 
atendible nombrará inmediatamente defensor de 
oficio, al cual se comunicarán los autos por un 
plazo que no podrá exceder de tres días y só o se 
suspenderá el señalamiento del juicio cuando el 
plazo que medie entre la comunicación á la defen
sa y el de la celebración del juicio sea menor que 
el concedido para dicha instrucción.

En todo caso, el nuevo señalamiento deberá ha 
cersa para dentro do los ocho días siguientes a 
de la Providencia decretando la suspensión do 
juicio.

Art. 20. La sentencia deberá ser dictada y no
tificada á las partes en el término do tres días á 
partir de la terminación del juicio.

Art 21. El término para preparar el recurso <le 
casación por infracción de ley, será el do dos días 
contados desde el siguiente al de la notificación do 
la sentencia.

El recurso do quebrantamiento de forma so in
terpondrá en el mismo plazo y en su caso á la v- z 
que se anuncie el do infracción do ley.

Dentro del término del emplazamiento se forma
lizará el recurso por infracción do ley, si so hu- 
anunciado ó preparado.

Ambos recursos, si se hubieron interpuesto, so 
sustanciarán conjuntamente en el Tribunal Su
premo, y los autos se pondrán de manifiesto á las 
partes en los traslados quo procedan-

E1 Tribunal Supremo sustanciará y resolverá 
estos recursos con preferencia á los demás, excep
to loá de pena de muerte, aun cuando sea en el pe
riodo de vacaciones.

Art. 52. Dentro de los cinco días siguientes al 
de haberse puesto en ejecución la sentencia, en 
caso de condena ó do haber causado ejecutoría la 
sentencia absolutoria, el Tribunal en que obre al
guna causa do las incoadas por delitos comprendi
dos en esta ley, remitirá los autos originales á la 
Inspección especial de los servicios judiciales á fin 
de que ésta los examine y manifieste por escrito 
dentro de cinco días al presidente del Tribunal Su 
premo cuanto se lo ofreza sobre regularidad en el 
funcionamiento de los juzgados y tribunales que 
hayan intervenido en cada proceso, observancia 
de los términos y conducta del personal de justi
cia. En su vista, el presidente del Tribunal Su
premo tomará las determinaciones que estime con
venientes dentro de sus facultades, provocará la 
acción ne los presidentes de los Tribunales y de 
sus Salas de Gobierno para el ejercicio de sus res
pectivas atribuciones, y expondrá al Gobierno lo 
que además estime procedente.

Para la ulterior ejecución de la sentencia que
dará en el Tribunal sentenciador certificación de 
lo que sea indispensable.

Art. 23. No se dará curso por el ministerio de 
Gracia y Justicia, ni se informará por los fiscales, 
los Tribunales, ni por el Consejo de Estado, solici
tud alguna de indulto por los delitos que pena esta 
ley, sin que conste previamente que los solicitan
tes han cumplido por lo menos la mitad del tiem
po de su condena y satisfecho la tota’ldad de las 
costas.

Art. 24. Eu Io no previsto en esta ley sobre de
finición y castigo de delitos, competencia y pro
cedimiento, se estará á lo establecido en las ante
riores vigentes.

Madrid 15 de Enero de 1906.

TRIBI^ALES
Audiencia

Suposición de parto y falsedad en do
cumento púbiico

En la sección 1.“ ha empezado hoy la vista ante 
el j urado de una causa interesante.

Los procesados son Juan de Silva y Elis i López 
Perva, á quienes acusa el fiscal do ser autores de 
los delitos de suposición de parto y falsedad en do
cumento público.

Según parece, los dos procesados inscribieron 
en el registro civil como hijo de su matrimonio á

Parece que esta inscripción se ha hecho tenien
do en cuenta el importante capital que poseen los 
P 4^'^® ^2 procesada, y con el propósito de que 
pudiera heredar el marido do ésta á aquel matri
monio.

La cuestión que so ha de debatir en las sesiones 
de este juicio, estriba principalmente en el reco
nocimiento que se ha hecho do la procesada, pues 
mientras los módicos de la defensa afirman que 
Elisa ha dado á luz, el Dr. Sogarra sostiene lo con
trario.

Por la índole del debate, el juicio so celebra á 
puerta cerrada.

Además de los citados comparecen ante el iura- 
00 procesados también otro matrimonio y dos mu
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Art. 12. Cuando se hubieren dictado tres autos 
de procesamiento por delicos de los definidos en 
esta ley, y cometidos por medio de la imprenta el 
gíabado.ó cualquiera otra forma de publicación ó 
en asociación y por medio de discursos ó emble
mas, podrá la Sala de gobierno dé la Audiencia 
territorial decretar la suspensión de las publica
ciones ó asociaciones por un plazo menor de se
senta días, sin que sea obstáculo al ej ercicio de esta 
facultad el que se promueva cuestión de compe
tencia después de dictado el tercer procesamiento. 

. o r- < , I ®® dictado tres condenas por los ex-
br. García explana una interpelación acerca presados delitos cometidos en una misma asocia

I política en Almería. clon ó publicación, la Sala de gobierno de la Au-
E1 señor ministro de la Gobernación le con- Ciencia territorial podrá, á instancias también del 
m ó o ‘decretar la disolución ó la suspensión , res-
El Sr. Cortinas interviene en el debate para pectlvamente, de aquéllas.

defender al alcalde de Almería. Art. 13. Practicadas las diligencias para com-
OBDKN DHL DÍA probar la del delito sus circunstancias

, , , , y rMponsabilldad de los culpables, se declarará
W procede al sorteo de secciones. concluso el sumario, aunque no hubiese terminado
La sesión se suspende á las seis y se reanuda á I instrucción de las piezas de prisión y de aseeu- 

as siete leyéndose el dictamen de revisión arance- raralento de responsabilidades pecuniarias pip
iarla que queda sobre la mesa. vándose la causa á la Audiencia con emplaza-

I nilento de las partes por término de cinco días. 
nAr’DTPA nó I Da Sala continuará la tramitación do dichas
CJAvC lA DE Al ADR ID piezas si no estuviesen terminadas.

— 14 A/-' ¥■ Dentro de los tres días siguientes al

«ro reíolutoHo de uS'^tp.Uneia d, j uriMlJ

Estado.— Real decreto nombrando delccaíinj i ..plenipotenciario adjunto en la Conferencia Inter-1 doi míínírin ‘^® terminación
Algeciras á don me^te por tk^dias'ïïfis^clL y d^^^

ff«erra.-Reales decretos de personal. Wo SÆta por^rTo STbS 

. SUMARIO.-15 de Enero de 1906. miento de inhibición ó.la apertura del juicio.
Presidencia.—Poaí decreto resolutorio do una I último caso, formularán además las eon- 

competencia de jurisdicción. I 0^®8lo°es provisionales y articularán la prueba de
Gracia y Justicia.—Rcaíea decretos de per- ^® très días conce-

sónal. dido al ministerio fiscal, sólo se suspenderá á ins-
Fowewfo.—Real decreto autorizando al minis- muk® so eleVe consulta al fiscaltro de Fomento para llevar á cabo por el sisfSa nrl+aé h ®®^™ I® procedencia de la

<w pantano de Swlra’eto

jeres como cómplices.
Intervienen en la causa los abogados señores 

Aragón, Herrera, Cabello y Raco.—M.

D. Buenaventura Juiz Lamadrid
Víctima do rápida y cruel dolencia, dejó ayer de 

existir en esta corte el joven diputado por Marche- 
na, D. Buenaventura Ruiz Lamadrid, hijo de nues
tro estimado amigo el senador vitalicio D. Fran
cisco Ruiz Martínez.

El finado, por su caballerosidad y relevantes 
prendas personales, contaba con numerosas simpa
tías en todos los círculos sociales.

El cadáver ha sido embalsamado, para ser tras
ladado á Sevilla, al panteón de familia.

Reciban los padres y hermanos del finado y su 
tío el senador por Málaga, D. Cándido Ruiz Martí
nez, la expresión de nuestro pesar en su duelo.

i——W■MWtta—tt— ■—II'IIIW ■—■■■ II■

SUCESOS
Anciano gravemente herido.—Un ancia

no de setenta y dos años, llamado Juan Tromblz 
penetró anoche en una taberna de las Ventas del 
Espíritu Santo, donde se encontraban varios con
currentes, entre ellos Tomás González Mesas, de 

y años, casado, marmolista y doml 
ciliado en la calle del General Pardiñas.

Al distinguir al anciano, Tomás se levantó de la 
m^a que ocupaba y descargó sobre aquél una bo
fetea. Sin que mediara contestación por parte del 
viejo, el agresor sacó una navaja é infirió á Trom- 
biz una puñalada en la espalda, dándose inmedia
tamente á la fuga.

A las voces de los que presenciaron la agresión 
acudió una pareja do la Guardia civil, que salió en 
persecución del Tomás González.

El perseguido sacó un revólver, con el que dls- 
pareja, la cual contestó 

también disparando los maílssers, sin que ni uno 
ni otros hicieran blanco.
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Otros autorizando al ministro de Fomento para I®* en que la última par-
ejecutar sin las formalidades de subasta, las obras a®“^ora hubiese formulado sus conclusiones 
de ampllación del edificio del faro del Grao de Bu- el procesado no hubiese nombrado
rrlana (Castellón), y para efectuar los gastos co- ^®í®DSor, se hará la designación de oficio.

de señales Devuelta la causa por el último acu-
1906. sador y en el caso de que la Sala no decretase el

Otros de personal. sohrweimiento ó la inhibición, se pasará inmedia-
a u orden dictando reglas para la aquélla á los defensares por su orden y pordel Impuesto ¿ deSos N «T» «« * ««da una. denUo df 
inaSo ^®y ‘10 Presu- fieherán formular sus conclusiones provi-

.Bonus

escuelas de primera^enseñanza. cantes de bebidamente demostrada á j nielo de las salas, po- r —T vusrvwmuAW, 1 drA ésta la J. 1__

Tomás fué detenido y puesto á disposición del 
Juzgado, quien no le pudo tomar declaración por 
el estado de embriaguez en que so encontraba 
Tomas.

El herido fué trasladado á la Casa de Socorro 
sucursal del distrito de Buenavista, donde le fué 
apreciada una gravísima herida en la espalda con 
fractura de una costilla.

Crimen en Carabanchel.—Según comuni
ca la Guardia civil del puesto de Carabanchel se 
cometió un crimen en aquel pueblo durante la ma
drugada de ayer, á consecuencia del cual ha resul
to muerto un vecino llamado Pedro Subieta 
Navarro.

Ha sido detenido el agresor Crispulo Cáceres 
Ortlz, que so ha confesado autor del crimen.

El origen de éste ha sido una disputa que sos
tuvieron Crispulo y Pedro. Aquel cogió entonces 
una escopeta y disparó un tiro sobre su conveci
no, produciéndole la muerte.
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, casual?—Debajo del puente de
las Ventas del Espíritu Santo ha sido encontrado 
el cadáver de Esteban Fernández Fernández de 
cincuenta años, jornalero. ’

Supónese que huyendo de la máquina do la Cíu- 
dri éeta euepento írcSeKlta Fe ir = aâŒ
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f LaGonferencia de Algeciras
Partida de los plenipotenciarios

Ayer tarde, á las cuatro menos cuarto, salló de 
la estación del Mediodía el tren especial que ha 
conducido á Algeciras á les ro| resentaatea en la 
Conftrencia de l-is dif ) rent es naciones.

En el andón estaban, además del presidente del 
Consejo y de los ministros do Marina, Guerra, Gra
cia Justicia ó Instrucción pública, que fueron á 
despedir al duque de Almodóvardel Río, otras mu
chas personalidades.

Entre otros, estaban los altos funcionarlo de Es
tado, el embajador de Francia Mr. Cambón, y nu
meroso personal de todas las embajadas.
ir Momentos antes de partir el tren, llegó á la es
tación el señor marqués de la Mina, quien des
pidió á los plenipotenciarios extranjeros en nom
bre de S. M. ol Rey, conferenciando luego con el 
Sr. Moret.

Este (lió breves instrucciones al ministro de Es- 
t do, quien, á su vez, habló separadamente con to
dos los représentantes do las potencias.

Coa el duque de Almodóvtr del Río y el Sr. Pé
rez Caballero, van á Algeciras los siguieures di
plomáticos, empleados del ministerio de Estado:

D. Ramón Piña, jefe del gabinete diplomático; 
D. Cristóbal Fernández Vallín, primer secretario 
de embajada; D. Manuel González Hontorla, se
gundo secretario, y los secretarios terceros señor 
conde de Pradere, D. Santiago Méndez de Vigo y 
D. Jaime Ojeda.

Además lleva el duque de Almodóvar el personal 
de secretaría necesario para el cometido que ha de 
desempeñar en Algeciras.

de Algeciras, dice la Oaceta de Colonia que 
la situación no da mntivo :(’gimo para alarma 
ni inquietudes. Alemania no va á Algeciras pa
ra provocar ruptura de relaciones, sino para 
procurar que pueda llegarse á un entente con 
Francia.

El gobierno del Kaiser defenderá sus inte
reses, siguiendo por el mismo camino que du
rante las negociaciones entabladas con Francia 
y de quo habla el Libro Blanco. Puesto que 
Alemania ha reconocido los derechos muy es
peciales que asisten á Francia, no se compren
de el por qué sería imposible la entente.— 
Eabra.

Deelaraclones de Tattenbach
París 14.

El delegado de Alemania, M. Tattenbach, 
ha declarado á un redactor del Oaulois, que 
su gobierno no sentía ninguna inquietud con 
relación al resultado probable de la Confe
rencia.

Interrogado por un redactor de L'Echo de 
París, Tattenbach niega que él sea enemigo 
de Francia. Dice que él obedece simplemente 
las instrucciones de su gobierno, y que cree 
que el deseo do reformas del Sultán es sincero, 
pero sólo do aquellas reformas que han dado 
motivo á la Conferencia internacional.

Cree que ésta durá lugar á un acuerdo entre 
las potencias.

Alemania—dice—desea sobre todo la puerta 
abierta, y el Sultán consentirá en las reformas 
con tal que la policía y la Hacienda sean in
ternacionales.—Eabra.

capitán delegado del distrito de Chamberí, señor 
Sa’c (lo, al <icl Crntrn, pasando el de éste, D. Al
berto López, al do Chamberí.

En una reunión celebrada ayer por los delega
dos de los distritos se trató de la dimisión presen
tada por su compañero, el capitán delegado del 
distrito del Centro, Sr. López.

En dicha reunión se acordó aconsejar al gober
nador que acepte la dimisión.

LA ORAN VÍA
Los concesionarios de las obras de la Gran Vía 

presentaron el sábado en el Ayuntamiento una 
instancia solicitando algunas aclaraciones á la es
critura, especialmente en cuanto se refiere al pago 
de d.rechos reales.

El alcalde pasó la instancia en el mismo día á 
informe de los letrados municipales, y cumplido 
ya este trámite, con fecha de hoy ha sido remiti
do el documento al ministerio de la Gobernación 
para que el ministro resuelva.

La minoría republicana
Ayer, de seis á ocho y media de la noche, estu

vieron reunidos en oí Congreso los senadores y di
putados que componen la minoría republicana.

En la reunión—dice la nota oficiosa—se acordó 
por unanimidad afirmar el principio de jurisdic
ción y supremacía del poder civil precisamente por 
su amor al ejército y á la patria.

bierno hay algunos ministros á quienes no solo 
ha parecido mal lo acordado, sino que lo repug
nan por completo, aun cuando no han tenido 
inconveniente en aceptarlo.

Dícese ahora que, sometida la cuestión en 
toda su integridad á las Cortes, las discusiones 
que tengan lugar en éstas, producirán impor
tantes consecuencias políticas.

Puedo ser que así sea. Ni negamos ni afir
mamos. Siempre quedará patente que se ha 
descubierto un procedimiento para gobernar 
distinto del que hasta ahora se había seguido, 
y todos conocíamos. No importa que en deter
minadas cuestiones, por esenciales que estas 
sean, so tenga éste ó el otro criterio, porque 
ante el temor de que dé lugar á derivaciones 
desagradables, se adopta un acuerdo cualquie
ra, por el cual se elude resolver la cuestión, 
dejándola para que otros organismos la solucio
nen en la forma que estimen más conveniente, 
ya que el Gobierno, cemo tal Gobierno, carece 
do propósitos y de criterio definidos.

He aquí la lista de los representantes extranje
ros que marcharon ayer á Algeciras:

Alemania.—M. de Radowltz, embajador en Ma
drid, y el conde de Tattenbach, enviado extraor
dinario del Emperador en Portugal.

Austria-Hungría.—Conde Radolph Welsers- 
heimb, embajador en España, y conde Bolesta Ko- 
ziebrodzki, ministro de la misma nación en Tán
ger.

Bélgica.—Barón Joostens, enviado extraordina- 
nario en Madrid, y conde de Buisseret Steenbec 
que de Blarenghlen, ministro plenipotenciario en 
Tánger.

Estados Unidos.—Henry Withe, embajador en 
Italia, y M. Samuel R. Gumeré, ministro plenipo
tenciario en Tánger.

Francia.—M. Revoil, embajador en Berna.
Gran Bretaña.—Sir Arthur Nicolson, embaja

dor en Madrid.
Italia.—Marqués Visconti Venosta, ministro de 

Negocios Extranjeros.
Países Bajos.—M. Jonkeer H. Testa, enviado 

extraordinario en Madrid.
Portugal.—Conde de Tovar, ministro plenipo

tenciario en Madrid, y conde de Marlene Ferrao, 
enviado extraordinario en Tánger.

Rusia.—Conde Arthur Cassini, embajador en 
Madrid, y M. Bacheracht, ministro de Rusia en 
Tánger.

Suecia.—M. Robert Sager, ministro plenipoten
ciario en Madrid.

Con algunos enviados extraordinarios van se
ñoras y el personal de secretarios y agregados ne
cesario.

La factoría ¿e Mar Chica
i 5

Telegrafían al L‘Eclair desde Algeciras, 
que el Sr. Villanueva ha reconocido en una 
interview que la factoría de Mar Chica so ha
llaba fuera de la zona de Melilla; pero conside
ra que su establecimiento en vísperas de la 
Conferencia y en virtud de una concesión del 
poder insurrecto, osuna provocación.—Eabra.

Propósitos de «Le Matino
París 15.

Le Matin ha recibido un telegrama de Al
geciras dieiendo que el Mokri, representante 
del Sultán, se declara inspirado de les mejores 
desees, y que se esforzará por conseguir bue
nos resultados de la Conferencia á favor de las 
reformas que Marruecos necesita y que es pre
ciso aplicar de manera de no perjudicar los in
tereses vitales del país.—Eabra.

DE L^ORTE
Esta mañana, á las siete, salieron de Madrid con 

(iirección á Avila la Infanta doña Paz y los Prín
cipes D. Luis Alfonso, doña Luisa y doña Pilar.

Las reales personas han pasado el día en dicha 
capital. Esta noche saldrán para Salamanca, en 
donde permanecerán mañana, dirigiéndose des
pués á Alba de Tormes para regresar á Madrid el 
próximo jueves.

S. M. el Rey, con su augusta madre, ha paseado 
esta tarde en el coche Renauld por la Casa de 
Campo.

Por la misma real posesión han paseado esta tar
de, en un carruaje, los Infantes doña María Teresa 
y D. Fernando, y en otro el Infante D. Carlos con 
su hijo primogénito.

A las seis de la tarde han cumplimentado á 
S. M. el Rey, los Cardenales Casañas, Herrera y 
Sancha.

En el mismo tren Iban muchos periodistas ex
tranjeros.

Algunos periódicos españoles han enviado tam
bién corresponsales á Algeciras.

El Sr. Vicentl va por El Liberal; Muñoz, por 
El Imparcial, y Rocamora por el Heraldo.

POR TIRAPO
Llegada de delegados

Algeciras 14.

gados españoles. Los marroquíes llegan en este 
momento á bordo de un crucero español.

_ Todos los delegados se hospedan en el hotel 
íeina Christina, exceptuando á los marroquíes 
f á los ingleses, que cada uno se ha instalado 
m un villa próxima al citado hotel.—Eabra.

Algeciras 14.
Los delegados marroquíes acaban de desem

barcar, siendo saludados por disparos de arti
llería á su llegada. Han sido recibidos por las 
autoridades de Algecirás.

En el muelle y en las calles un inmenso gen
tío presenciaba el paso de los marroquíes.

El tiempo es magnífico.
También han llegado los delegados rusos.— 

Eabra.
Un articulo de Leroy Beaulieu

París 13.
M. Leroy Beaulieu ha publicado en el Eco

nomiste Française un artículo referente á la 
cuestión de Marruecos y á la Conferencia de 
Algeciras. Dice que el punto capital para Fran
cia en dicha cuestión es mantener tanto tiempo 
como se pueda la existencia del imperio de 
Abd-el-Azis, como asimismo conseguir, en el 
caso de hundirse el referido imperio, una legí
tima á la vez que muy moderada parte en la 
sucesión. Esta parte sería la que raya con Ar
gelia hasta el Atlas, esforzándose al mismo 
tiempo para hacer que se conceda á España la 
parte de Marruecos que se halla en las costas 
del Atlántico. Añade M. Leroy Beaulieu que el 
statu quo sería preferible á la internacionali- 
zación de la policía, de la Hacienda y de las 
obras públicas, internacionalización que sólo 
produciría confusión y constantes rozamientos, 
tan sensibles como peligrosos.—Eabra.

La actitud de Alemania
Colonia 13.

En un extenso ai tículo sobre la Conferenci t

La» diligencias de ayer
No obstante ser día de fiesta, practicó ayer el 

juez Sr. Serantes varias diligencias relacionadas 
con el crimen de Bellas Vistas.

Declaró el gerente de la Sociedad de traperos 
D. Luis Peña, quien formuló graves cargos contra 
Mateo Díaz Villarreal, desprendidos de una con
versación que ambos tuvieron hace ya mucho 
tiempo en el cafó de San Mateo, relacionada con 
asuntos de la Sociedad.

Durante aquella conversación parece ser que 
Mateo hizo alusión al crimen cometido en 1900.

En vista de las manifestaciones del Sr. Peña, 
celebróse un care© entre éste y Mateo, sosteniendo 
aquél sus acusaciones y éste la inexactitud de las 
mismas.

Por la noche el Juzgado se personó en la Cárcel 
Modelo, decretando la libertad de Manuel Abascal 
(a) el Andalua y el procesamiento de los demás 
detenidos.

Declaración de un exsargenfo
A lasúos se ha constituido esta tarde en su des

pacho oficial el Juzgado instructor de esta causa.
Poco después comenzó á tomar declaración al 

exsargento de la Guardia civil Francisco Tomás 
Cuerda, jefe del puesto de la benemérita en Bellas 
Vistas al ocurrir el crimen.

Creíasele complicado en este asunto, y un oficial 
del cuerpo, el Sr. Roldán, que ha hecho un viaje 
expresamente para buscarle, consiguió detenerle 
ayer en Nuóvalos (Zaragoza).

Cuerda ha hecho manifestaciones ante el Juzga
do que parecen afirmar la complicidad de Mariano 
Plaza, con el que en aquella época le unía alguna 
amistad por varios préstamos que le había hecho.

Ha asegurado que Mariano esquivaba su presen
cia á raíz de ocurrir el crimen y que no le gustaba 
hablar de éste; pero que no le detuvo por suponer
le incapaz de cometer semejante atentado.

Cuerda ha negado rotundamente su participa
ción en el asunto; sin embargo de lo cual créese 
que el juez dispondrá su traslado á la Cárcel Mo
delo esta misma tarde.

A última hora de la tarde continuaba declaran
do el exsargento.

El juez Sr. Serantes tenía el propósito, al reti
rarnos del Juzgado, de trasladarse á la Cárcel 
Modelo para celebrar un careo entre Mariano Pla
za y Francisco Tomás Cuerda.

La reforma arancelaria
Esta tarde se reunió la comisión que en el Con

greso entiende en el proyecto de ley de reforma de 
los aranceles, para firmar el dictamen.

El presidente de la comisión, Sr. Puigcerver, es
tuvo después en el despacho de ministros para dar
le cuenta de esto al ministro de Hacienda, el cual 
se habla ausentado de la Cámara.

En el dictamen se ha admitido una enmienda 
del Sr. Zorita á la base 14, en el sentido de que se 
mantenga el statu qtio en las admisiones tempo
rales y depósitos de comercio.

El dictamen se ha leído al final de la sesión.

La denuncia sobre el estampillado
Dice La Epoca:
«El señor marqués de Cayo del Rey ha publica

do un Interesante folleto, que dedica á los diputa
do!. Contiene la denuncia hecha por el Sr. Blat 
sobre supuesto cobro de cupones de Deuda exte
rior estampillada; la defensa presentada por el 
marqués, y la resolución que dictó la dirección 
general de la Deuda, de acuerdo con lo informado 
por la de lo Contencioso.

«Como los documentos son íntegros, puede for
marse, con su lectura, juicio exacto del asunto.»

Los estudiantes
Esta mañana se han reanudado las clases en los 

centros docentes.
Los estudiantes han acudido á oir las explica

ciones de sus profesores, sin que haya ocurrido 
ningún incidente. _____

Elecciones en Ooaña
En las elecciones verificadas ayer en el distrito 

de Ocaña, ha resultado triunfante por 200 votos 
de mayoría el candidato ministerial Sr. Alas Pu- 
mariño, que luchó contra el Sr. Escobar.

El ministro de Fomento
Ayer salió para Andalucía el Sr. Gasset con ob- 

eto de Informar al Gobierno sobre la crisis agraria.
La Gaceta publica hoy un decreto encargando 

del despacho de los asuntos del ministerio al señor 
Burell.

De aquí la lógica del procedimiento que se 
viene siguiendo en este asunto por los ele
mentos gobernantes.

Se embarulla la cuestión, se provocan dis
cusiones acerca de ella y se emiten ideas vagas 
y contradictorias para que nadie sepa á qué 
atenerse, y mientras tanto se va aplazando su 
resolución.

Así se consigue impacientar á las gentes y 
tras de impacientarlas cansarlas y fatigarlas 
para que queden de tal modo aburridas que 
rehuyan oir hablar del asunto. Can lo cual 
puede después adoptarse el criterio que más 
convenga sin que produzca la más insignifi
cante protesta, porque nadie le presta ya aten
ción, Por todo esto está justificado el desdén 
de las gentes hacia lo que se llama la política.

Antes de leer esta tarde en la alta Cámara 
el proyecto, ha pronunciado un largo discurso 
el Sr. Moret para explicar sus fundamentos.

Las manifestaciones del Gobierno no han 
convencido á los más. Se atribuyen los delitos 
contra la patria y el ejército á la jurisdicción 
ordinaria, dándose intervención en los procesos 
á los fiscales militares.

A pesar de esto, si las Cortes estimasen quo 
de estos delitos debe conocer el fuero de Gue
rra, el Sr. Moret ha declarado qué el Gobierno 
no pondrá obstáculo para que así se acuerde.

No han podido tampoco convencer las ex
plicaciones que el Sr. Moret hadado de lo ocu
rrido en el Consejo del sábado, ni los motivos 
de por qué el ministro de la Guerra ha acepta
do que se presente á las Cortes un proyecto 
con el cual no está conforme.

Una nota ha dado al Sr. Moret en su discurso 
que ha sido muy comentada y censurada, por
que se ha creído ver en sus palabras cierto em
peño en pintar con negros colores las circuns
tancias que han influido sobre el Gobierno 
para presentar este proyecto.

Los que le han escuchado recordaban, cre
yendo encontrar ciertas semejanzas, aquel dis
curso del Sr, Montero Ríos en los últimos días 
de su Gobierno, tratando de justificar la sus
pensión de las garantías constitucionales en 
Barcelona por la presión y hasta amenazas de 
determinados elementos.

Una parte del discurso del Sr. Moret pare
cía, en efecto, inspirada en estos sentimientos, 
aun cuando no ha provocado en el acto igua
les protestas, porque el presidente del Consejo 
reune condiciones oratorias de que carece el 
Sr. Montero Ríos.

Mas en el fondo, idéntica ha sido la inspira
ción de las palabras de ambos, y de aquí que 
muchos, incluso no pocos ministeriales, hayan 
expresado su desagrado.

En el Senado, después de leer el presidente 
del Consejo el proyecto á que nos referimos, 
fueron aprobados varios créditos extraordina
rios y suplementos de crédito y el proyecto de 
subvención de las obras de canalización del 
Ebro.

Los Sres. Rodríguez San Pedro en el Sena- 
do y Osma en el Congreso, han hecho esta 
tarde en nombre del partido conservador, la 
declaración de que no se deben negociar trata
dos de comercio hasta que esté aprobada la re
forma arancelaria.

Dimisión de un delegado
Noticioso el gobernado^* civil de que en una casa 

de la calle de Alcalá se j ugaba á los prohibidos, 
lo puso en conocimiento del capitán delegado del 
distrito, á fin de que sorprendiese la chirlata ó 
instruyese el oportuno atestado.

Acudió el delegado al sitio que so le habla de
signado; pero ya las mesas de juego habían des
aparecido, que laudo la habitación sin la menor 
apariencia sospt chosa.

El gobernador civil dispuso ayer el traslado del

Reanudadas hoy las sesiones parlamentarias 
la animación política ha estado concentrada 
esta tarde en la alta Cámara, por saberse que 
el Sr. Meret había de leer y explicar el proyec
to sobre los delitos contra la patria y el ejér
cito.

Por muy extraño que parezca después de las 
declaraciones que cada uno de los ministros 
han hecho acerca de la cuestión militar ó de 
las jurisdicciones, es un hecho positivo que en 
el Consejo del sábado se aprobó el proyecto de 
ley que ha sido leído esta tarde en el Senado, 
que no resuelve nada y deja la cuestión en los 
mismos términos ó peores en que se encontra
ba antes de que se celebrara aquella reunión.

Es otro hecho indudable que dentro del Go-

Aun cuando se ha recibido ya en el Congre
so la dimisión del marqués de la Vega de Ar
mijo, no se ha dado cuenta de ella en la sesión 
de esta tarde.

Se ha dicho- que mañana se pondrá en co
nocimiento de la Cámara, y que al día siguien
te se verificará la elección parael cargo de pre
sidente.

Además del Sr. Canalejas se hablaba esta 
tarde en el Congreso del Sr. Puigcerver para 
ocupar la presidencia.

El tren especial en que viajaban los diplo
máticos que asistirán á la Conferencia de Al
geciras, ha llegado á esta población c»n dos 
horas de retraso por haber sufrido una descom
posición la máquina quelo arrastraba.
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Esta mañana se han reunido en casa del se- 
ñor Maura los exministros conservadores ge
nerala Azcárraga, Primo de Rivera y Linares 
k. o y Allendesalazar para fijar

I 1Î había de adoptar la minoría en
a discusión del proyecto de ley de represión de 

los delitos contra la patria y el ejército.
En dicha reunión, según parece, se exami

naron los antecedentes del mismo, y se acordó 
esperar á conocer las manifestaciones que hi- 

’ minorVa^^' decidir la actitui de la

• a que oyó todo el discurso del
br. Moret, al terminar éste, llamó á los indi- 
viduos del partido conservador que se había 
pensado formasen parte do la comisión, y les 
dijo que no aceptaran puestos en ella.

Al conocer esta actitud de la minoría con
servadora, ol Sr, Labra conferenció con el se
ñor Moret para decirle que él tampoco forma
ría parte de la comisión.

Esta, por consiguiente, se compondrá sólo de 
ministeriales.

Hasta pasado mañana no se reunirán las sec
ciones para designarla.

Los ministros se han reunido en su despa
cho del Senado. •

El ministro do la Guerra salió algún tiempo 
antes que sus compañeros.

Al salir dijeron que se habían reunido para 
cambiar impresiones.

Creese que se ocuparían de la composición 
de las secciones y de la designación de las per
sonas que han de formar la comisión del pro
yecto sobre los delitos contra la patria y el 
ejército.

El ministro de la Gobernación ha negado 
que el Sr. Montero Ríos hubiera rehusado el 
ofrecimiento del Gobierno para presidir la co
misión del Senado que ha de dictaminar en di- 
el proyecto.

Al lado de estas mezquindades de nuestra 
política interior, hay al presente otra cuestión 
planteada, de verdadera transcendencia para 
España: nos referimos á la Conferencia de Al
geciras, cuyas sesiones empezarán mañana.

En esta Conferencia diplomática se habrán 
de tratar cuestiones que afectarán de modo 
esencial á nuestra patria y que, por tanto, re
quieren por parte del Gobierno un conocimien
to tan exacto de nuestras conveniencias y ne
cesidades para el presente y el porvenir, como 
exquisito tacto para que puedan ser compren
didas y aceptadas por la Conferencia.

De desear es que en estas cuestiones exterio
res, tan importantes para nuestro país, el Go
bierno ande más avisado que en aquellas otras 
que sólo tienen carácter interiar.

Aparte de la Conferencia de Algeciras, que 
tanta expectación despierta en todo el mundo, 
las cuestiones exteriores que más ocupan la 
atención al presente son la elección de presi
dente de la República francesa y las elecciones 
generales en Inglaterra.

Son varios los candidatos que se indican pa
ra sustituir á M. Loubet; pero hasta ahora no 
puede precisarse cuál de ellos será el favore
cido.

Las elecciones inglesas han dado ya lugar á 
grandes trabajos de propaganda por parte de 
los distintos candidates.

Desde luego parece probable que el partido 
liberal, que ha sustituido en el Poder al con
servador ó unionista, obtendrá mayoría en los 
coinicios, aun cuando no se cree que ésta sea 
muy importante.

Temperatnra en Madrid
El termómetro del Sr. Aramburo, calle del Prín

cipe, 12, marcaba lo siguiente:
A les ocho de la mañana, 7° sobre 0.
A iss doce de la tarde, 10° sobro 0.
A las cuatro, 9’ sobre 0.
La máxima fué de 12’ sobre 0.
La mínima de 5° sobre 0.
BI ti’émetro marca 710 mm.—Variable.
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Funciones pwa mañana
TEATRO REAI..-25 del tumo 2.*-A las 8 112,— 

La dannazione di Faust,
ESFAÑOE.—13 martes de abono.—A las 4 Ii2 de la 

tapde.—El gran galeote.—Beso á ustedes la mano.
COMEOIA.—A las 9.—Buena gente.
FRiWCESA.—A las 8112.—Donde las dan...—El di

funto Taupinel.
PRICE.—A las 9.—Campanone.—¡Libertad!
EAR A.—A las 8 li2.—La calila.—A las 9 li2.—De 

Madrid á Alcalá.—A las 10 li2.—Los malhechores del 
bien.

ZARZEEEA.—A las 8 112.—La reina.—A las 9 112,— 
Villa Alegre.—A las 10 3il.—El húsar de la guardia. 
—A las 11 314.—La infanta de los bucles de ero.

AFOEO.—A las 8 112.—El barquillero.-A las 9 112. 
—El amor en solfa.—A las 10 li2.—¿Quo vadis?—A las 
11 314.—El iluso Cañizares.

ENEA VA.—(Compañía Prado-Chicote).—A las 8112. 
—Miss Helyett.—A las 9 112.—El amigo del alma.—A 
las 10 112.—¡Angelitos al cielo!—A las 11 314.—La bo
rrica.

COMICO.—A las 8 112.—El túnel.—A las 9 112.—El 
crimen pasional.—A las 10 3[4.—El arte de ser bonita. 
—A las 11314.—La gatita blanca.

4 por 100 perpetuo, al contado..... 
Idem, fin corriente................ 
Idem, fin próximo...........
5 por 100 amortizable.........................
Acciones del Banco de España.,... < 
Idem del Banco Hipotecario..,.'... 
Idem de la Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—Preferentes........ .
Idem.—Ordinarias ............................... 
Cédulas del Banco Hipotecario........

1.009.500 
950.OCO 

oca 
416.500

10.500 
5.500 

13.000 
7.500 
1.500

177.500
oficial

CULTOS
Santo de mn^na.—San tos Marcelo, Papa; Ful

gencio, Obispo; Honorato, abad; Santa Priscila y 
la Beata Estefana de Quinzaniz.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la 
iglesia de las Escuelas Pías de San Antonio Abad, 
donde á las diez habrá misa mayor, y por la tarde 
solemnes vísperas de su Titular* y reserva.

En la iglesia de religiosas del Corpus Christi 
principia la novena á Nuestra Señora de las l'ri- 
hulaciones, predicando por la tarde el P. Miguel 
Berazaluce, y terminando con letanía y Salve.

En la iglesia de las Reales Caballerizas principia 
la novena á San Antonio Abad, predicando á las 
cinco de la tarde el P. Santiago Matute.

En la Iglesia de San Antonio do los Alemanes 
cultos á su Titular como todos los martes.

En la iglesia Pontificia de San Miguel misa so
lemne á las once.

En San Pascual, Esclavas del Sagrado Corazón, 
religiosas de María Reparadora, Jerónimas del Cor
pus Christi y oratorio del Espíritu Santo, Jubile» 
perpetuo.

Visita de la Corte de María.—Nuestra Señor» 
del (Carmen en su Iglesia ó del Perpetuo Socorro 
en su santuario.

SGCB2021
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BALANCE DEL BANCO DE ESPAÑA0’80

ACTIVO 13 Enero 19C6 .5 Enero 1906

:

875.940.310'27 375.774.656'67

Corresponsales y Agencias del Banco en el extranjero:

76.041.645'48 74.936.611'50

r

PASIVO

1
•erlosP ¿í

26.723.29.3‘-56 27.22'''.'jf'3‘S0

10.014'46 163.229'46

6.949.415'53 8.279.210'29

2.746.030.149'45 2.751.587.240'43

PARA

del Dr. AYER.

y para las partes sensi
tivas y doloridas del estó
mago, el Emplasto de 
Allcock deberá aplicarse 
según se vé en el grabado.

t Realizadas...
' .\o realizadas,

232.402’14
52.315.598'89

427.772'78 
48.742.844'18

Pt

232.402'14
19.305.154'86

673.736.328'25
14.446.897'90

424.100.000
2.57.4.52.9.52'81

59.581.218'16
17.323.387'0.3

537.502'86

29.446.778'52
49.664'11

45.440.468'87

Oro «1 caja.
Del Tesoro..,..,.. 
De particulares.... 
Del Banco..,...........

Del Tesoro............... 
De particulares.... 
Del Banco........... ....
Plata ......................

El 
blici

66.438.4 7'05
17.323.3-7'03

299.7.8'37

4.913.296'92

Ptafl. 0*20 
— 0’26

Por un despacho de 20 palabras.................................
Por cada cinco palabras m&s ó fracción.................  
Por nna conferencia do tres minutos ó fracción... 
Por cada copia suplementaria de despacho múlti

ples ............................................................................

ÏIFNTIÇTA Pascual. Coru- VLili 1 U i A posts, en el acto 
reforma las inservibles. Extrac
ciones sin dolor. Montera, 20,1.*

30.285.087'85
86.822'42

45.669.735'21

SBBVIOIO DE ABONADOS (1) 
Por cada despacho expedido desde sn domicilio, 

que no exceda do 00 palabras.............. ................ 
Por cada 80 palabras más ó fracción.........................

2.751.587.240'435

rayo propleiárló an CUaagow ea al seBor 
CULLEN A WANNOP

Da vanta en los priú^ipalaa cafés y colmados.

(1) Para tener derocho & este servicio, ea necesario que el 
abonado haya hecho depósito previamente en la Dirección.

72,966.61'4'52 ■
934.190'57 ;

Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

brillo. Destruye la caspa y devuelve al cabello gris 
ó marchito *u color original. - ».

El Vigor del Cabello

¡TEEPABADO POS

y Ca., Lowell, Mass., E. U. A.

Ptaa. 1’16 
- 0’10- 
— 0’80

5 Enero 1906

89.022.531'60 i*

13 Enero 1906

KL MEJOR ALIMENTO 
PARA L03 NINOS

¡OJO! CUIDADO CON LAS 
FALSIFICACIONES

Insista en obtener el de

WHISKY
EL mejor licor de esta nombre es «1 que lleva la marca

2.746.030.149'4.5

ALTOS HOBNOS DE VIZCAYA
Sociedad anómma.--Capilal social: 32.750,000 pesetas

Fóbrica do hierroi acero y hoja» 
delata en Baracaldo y Sextao 

Lingot* al cok de calidad superior para Bessemer v
Martin-Siemens.

Hierros pndelados y homogéneos en todas las formas 
eomerciales.

Acero* Bessemer, Siemens- Martín y Tropenas en las 
dimensiones usuales para el comercio y construcciones.

Carril** Viguelo, pesados y ligeros, para ferrocarrl- 
lea, minas y otras industrias.

Carrile* Phœnix 6 Bro** para tranvías eléctricos.
Vigu•ría para toda clase de construcciones.
Chapa* gruesas y finas.
Con*trHeelone* de viga* armadas para puentes y

•dlficlos,
Fundlelón do columnas, calderas para desplatación 7 

otros usos y grandes piezas hasta 20 toneladas.
Fabrieaelón especial de hojadelata.
Cubo* 7 baño* ^vanizados.
Latería para fábricas de conservas.
Envaee* de hojadelata para diversas aplicaciones.
Impreeión sobre hojadelata en tonos colores.
Dirigir toda la eorrespondeneia á

Ritos Hornos de Vizcaya.-Bilbao

Hierro Dialisado de Wyeth
Esta admirable preparación no produce ninguno de loa 

perjudiciales efectos de los compuestos ferruginosos ordina
rios.

Como la dosis es pequeña, puede administraras con rama 
facilidad.

No tiene gusto ni olor desagradable.
No irrita al estómago.
No afecta absolutamente loa inteatinoa' y no prodacs ni 

diarrea ni estreñimiento.
No afecta ni ennegrece los dientes.
La fiierza y pureza de la solución son invariables.
Adaptée especialmente á las enfermedades de las mujeres 

y de los niños, produciendo casi instantáneamente loa colorea 
de a salud.

Cada botella va acompañada da loa instruccionea necesa
rias

Pastillas Tegetales de Kemp
Loa parásitos intestinales ó lombrices, son tina do laa oau- 

aoa más generales de enfermedad en los niños, y á sn presencia 
M puede atribuir una parte muy considerable do los muertea 
que ocurren entre las edades da cuatro á diez años.

El niño que se ve invadido por estos molestos parásitos, 
tiene un apetito voraz para los dulces, se rasca continuamente 
la nariz, se pone pálido, ojeroso y se atrasa su desarrollo.

La curación consiste simplemente en la expulsión de la 
causa de la enfermedad, y no debe perderse tiempo ó sobre- 
vandrán serios desarreglos del estómago y de los intestino!, 
fiebres, convulsiones y aun la muerte.

Afortunadamente el socorro ea completo y está á la mano. 
Los Pastillas de Kemp son el mejor remedio conocido y en 
ellas puede tenerse absoluta aoiifin.mM..

¡No más canasi 2; años de éxito
NO TIENE RIVAL EL

Tónico habanero del Dr. J. Dardano
Producto inofensivo de resultados positivos para hermosear 

y devolver al cabello blanco, con tres ó cuatro aplicaciones, sin 
preparación ni lavado, antes ni después, su color primitivo na
tural: castaño, moreno, negro permanente. No contiene plata 
ni mancha ni altera el cabello.

ENFERMEDADES DEL PECHO,

Id

O

«

POB SD SABOR AQBADABLE 
y su eficacia, 

el VINO NOÜRBY 
á la vez depurativo y fortifleante, sus
tituye con ventaja á las emulsiones 
y al aceite de hígado de bacalao.

CLIN Y GOMAR, PARIS 
y en todas las farmacias del mundo

CURACION SEGURA
Dios fundó la RELIGIÓN para alivio de las enfermedades 

<el alma. Para curar 1R3 dolencias del cuerpo ha crerdo la 
Medicina. Estudiándfla con FE, se ha realizado la ESPE
RANZA de hallar en remedio que permite hoy ejercer la CA
RIDAD de curar á los que sufren tos, ronquera, asma, bronqui
tis y demás afecciones de la garg^ta y pecho, coc el Pectoral 
Santa Maria que combate con éxito dichaó dolencia^.

De venta en las droguerías y farmacias

TURBINAS AMERICA
Para salta* d* toda* la* altura* y f uorza*

Las mejores turbinas para RENDIMIENTOS VARIABLES- 
—Eje vertical ú horizontal.—Construcción norteamericana.

Importante: Garantizamos que el rendimient de nuestras 
turbinas, de 80 á 85 por 100, es SUPERIOR al de cualquier otro 
sistema en uso.

Algunas do nuestras grandes turbinas han excedido del 85 
por 100 con menos de la plena admisión de agua, y han dado un 
término medio de más del 80 por 100 de rendimiento entre la 
mitad y la plenitud de admisión. Ninguna otra turbina ha ob
tenido semejante resultado, y desafiamos á que se nos pruebe 
0 contrario.

Estas TURBINAo se instalan con ó sin rejilla, y funcionan 
nimergidas sin pérdida de rendimiento.— Las ruedas están 
sundidas de una sola pieza.-Sin engrases, sin entretenimiento 
sin ¿^wgasto.-Grandes ventajas sobre todos los sistemas en 
uso.—Gr'<l'‘ r«^laridad en la marcha.

Se sirven los pedidos con gran rapidéz.
Presupuestos y ¿2^98° gratis.—Unicos concesonarios en 

toda Europa:
Sloan et C.*, 17, AúS du Louvre.

A los que sufren del estómago 
prescriben y recomiendan los módicos el digestivo GARD/So 
elíxir estomacal antigastrálgico, aprobado por la Facultad dé 
Medicina.-De gusto exquisito y seguros resultados en las dis- 
Cpsias, gastralgias, acedías, peso, inflamación y dolor del es- 

mago, vómitos del embarazo, inapetencia Reconstituyente
<e primer orden, para vigorizar el estómago y normalizar sue 
unciones.

Linimento Génean
Ro más fuGgOa No más poladiims

Solo TOPICO reemplazando el Fuego, sm dolor ni caida del 
pelo, cura rapida y segura de las cojeras, esparavanes, sobre
huesos, torceduras, etc., etc.—Revulsivo y resolutivo inmejora
ble en las glándulas y males de garganta.

Farmacia Mestivier y C.', 275, roe Saint-Honoré, París t 
«Q todas las farm: cías ’ '

De interés para las mujeres
Loe píldorM vegetales azucaradas del Dr. O. O. Bristol 

Ripian el cutis, dan brillo á la mirada y suavizan, el xlinnto* 
—Hacen desaparecer el color bilioso, las manchas y los barroa 
más eficazmente que ningún otro remedio.— La tersura y al 
eolor saludable da la piel producidos por su medio, son dura
deros.—Los lociones y los cosméticos sólo ocultan el mal, loa 
Píldoras da Bristol hacen desaparecer su causa.—Probad tan 
solo unas pocas dosis, y sus resultados os sorprenderán.

No hay nada como las Píldoras de Bristol pora dar activi
dad ol hígado «i Mo funciona bien 7 pora librar de billa el 
á'wiMaa

Hl 00 RB BO.—Lunes 15 de Enero de 1096

Compañía Hadrilefia <ie Teléfonos
I—MAYOR—I

TARIFA B
SERVICIO PUBLICO

Los personas no abonadas pueden hacer uso del teléfono 
tiara oonfereaolaa y expedloldn de dospaehoe, conforme 4 
a tarifa siguiente:

GRAVES CUESTIONES « - - - - - - -
¿Qué derechos y obligaciones 

tengo como padre y como con
sorte?—-¿De qué modo deberé or
denar mi testamento para que 
nadie pueda impugnarlo?—¿De 
q^é manera he de contratar pa
ra no salir perjudicado?—¿Qué 
he de hacer para conseguir ol 
pago de una factura, letra é pa
garé? B *

¿Qué he de hacer en caso de 
desahucio?—¿Qué he de hacer 
en coso de tal é cual incidente 
del trabaje^»—¿Qué respernsabi- 
Bdades puedo exigirle á'quien 
me ha dañado?—¿Cómo se ga- 
rantísan la propiedad industrial 
y los mvejsi toa? — ¿Cuáles son 
mis derechos políticos come ciu
dadano, y cómo puedo ejer-

* Estas y más de 8.000 otras 
euefittones do importancia su- 
ma, so resuelven en forma amo
na é instructiva por medio de 
supuestas conferencias entre un 
Abogado y su Cliente, en la 
BIBLIOTECA JURÍDICO-POPÜ- 
LAR, que los señores Sucesores 
de “Manuel Soler”, de Barcelo
na, han publicado, constituyen
do una verdadera Biblioteca 
del ciudadano Español. Pídanse 
prospectos en todas las librerías 
de España ó directamente á Bar
celona, Apartado correos, 89.

aWESaKS ■. SOLER.

La más antigua agencia de recortes de periódicos ha entrado 
en el 25.'* afio de su existencia.

El Akw de la Presse está en relaciones con los periódi
cos de todo el mundo.

El Arcos proporciona diariamente más de 12.000 extractos 
da periódicos á los representantes más diversos de todos los 
ñuños da la actividad humano.

14, rue 2>r&not, Parü,
Dirección telegráfica: ACBtAMPIT&E PAKlfll

Cerevisina
Este medicamento, bien dosificado y de fácil conservación 

posee en ligero volumen igual actividad que la mejor levadura 
fresca, sin presentar en sus efectos la irregularidad de ésta. La 
expendemos en forma granulada para facilitar su empleo, y se 
disuelve rápidamente una vez en contacto con el agua.

La Cerevisina da maravillosos resultado,s en el tratamiento 
de los furúnculos, que haca desaparecer. En enfermos dañados 
de psoriasis, herpes ó eczema, ha tenido el mejor éxito, mejo
rando en breve el estado general.

La Cerevisina se recomienda también en el tratamiento 
del acné, de la urticaria, ote.

La Cerevesina no ocasiona, como ciertas levaduras frescas, 
pesadez de estómago ó gases ácidos y los dispópsicos pueden 
asarla sin inconveniente.

Deventa en las buenas farmacias.

CATARROS, TOS PERTINAZ 
bronquitis, pleuresía, tisis pulmonar, tuberculosis, se curan con 
as Capsulas Serafón de guayacol é iodoformo y Cápsulas Se- 

rs,fón de guayacol, iodoformo y eucaliptol.—Solución délos 
mismos medicamentos para inyecciones subcutáneeLS.

De venta en todas las buenas farmacias.

" Antes y desdo 
los tiempos do 
Sansón na 
abundante ca
bellera ha sido 
el símbolo do 
la fuerza de] 
hombre y de I4 
hermosura de 
la mujer.

El Vigor del 
Cabello del Dr. 
Ayer conferir va 
el cabello y lo 
embellece, lo 
hace crecer y lo 
da fuerza y

Simiente de lino TASIN
Preparado especial para combatir Isa estrañimientoa cólicos 

bochornos y laa enfermedades del hígado y de la vejiga —La 
cajita: 1'30 francos.—Una cuch^ada por la mañana y otra por 
la noche en la cuarta parte de un vaso de agua ó de leche

TARIN, farmacéutico de primera clase.—9, Place des Petite- 
Peree, París, y en todas laa farmacias del mundo entero. 

T.ÔS ingenieros constructores 
de Milán (Italia)

CERETTI 5 FANFANNI
58, Foro BonaparI*, 58

Se encargan de la construcción de trapvíasaére os planos 
inclinados, transmisiones por cables, etc.

Catálogos y presupuestos gratis, 
t xporiooion á todos portes del mondo.

Ápiolisa Chnpoteanr
La salud de las señoras.—(No 

confundirla coa el Apiol).—Es e 
más enérgico de los emenagogos 
que se conocen y el preferido por 
•1 cuerpo módico. Regulariza el 
flujo mensual, corta los retra
sos y supresiones así como los 
dolores y cólicos que suelen coin
cidir con las épocas y compro
meten á menudo la salud de las 
señoras.

París, 8, ruó Vivienne, y en 
odas las farmacias.

Las lombrices
Cuando se nota que un niño 

se pona pálido y ojeroso y em
pieza à enflaquecer, que serasci' 
continuamente las narices, que 
tiene el sueño agitado etc., es 
casi segura la presencia do lom
brices. Para impedir estos gra
ves accidentes, las Pastillas de 
Kemp ofrecen el remedio á la 
vez más seguro y más fácil de 
tomar, pues el niño las toma 
como dulce.—Las Pastillas de 
Kemp, nunca fallan en curar 
todo caso de lombrices intesti
nales y as venden en todas lar 
Farmacias.

VIRUS 
para la destrucción do las ratas, 
ratones, topos y demás roedo
res.—Este invento es absoluta
mente inofensivo para el hom
bre y los animales domésticos 
caballos, ganado, ovejas, cer
dos, perros, gatos y volatería. 

De venta en las principales 
drogerías.

A ntisepsia, desinfección. Licoi 
•'^de Labarraque. Desinfección 
del suelo, de las casas, de las ro
pas, loción de las heridas, que
maduras, sarpullido, etc.; toca
do de las señoras, lavatorios, 
inyecciones. — De venta en la 
mayor parte de las farmacias y 
19 rue Jacob, París.

£1 gran específico
Aunque son ya generalmente 

conocidas para las afecciones 
del hígado las Píldoras de Bris
tol, nw está demás recordar al 
que ya las haya empleado y al 
que aun no las conozca, que son 
pxiramoafce vegetales eu su com
posición.

_No en bra en ellas el mercurio 
ni ninguna otra droga mineral.

Usándolas, desaparecen los 
desarreglos biliosos, dolores de 
costado, ictericia, mareos y vér
tigos.

VINAGRE 
superior de TOCADOR, 

y verdadera, 

Aguado fiotoi 
Solo dentífrico aprobado 

por la Academia de Medicina 
de París. 

De venta sn las principales 
droguerías y farmacias.

PALUDISMO
Una de las plagas que más 

acosan á la humanidad, esp^ 
cialmente en los países tropica
les ó pantanosos,’y en todas las 
regiones abiertas nuevamente á 
la agricultura, son las flebrat 
palúdicas y toda clase de fie
bres intermitentes y remiten
tes.-Para fortalecer los órga
nos af^ct^dog, no existen reme
dios más eficaces que la Zarza
parrilla y Píldoras del doctor 
C. C. Bristol.

FABRICA 
DE 

VERMOUTH 
de los se&ores 

Martini y Rossi 
Corso Vlotorlo Emauseel 11 

Torino
Es el mejor vermouth. 
Desechad las imitaciones. 
Exigir la firma Martini ó Rossi 
De venta en todos los estable

cimientos de importancia

Agua de Florida
Oa«i un siglo de éxito y po

pularidad cuenta este pernime.
Desde que apareció el Agua 

de Florida de Murray & Lan- 
nam, fué celebrado y apreciado 
y no tardó en adquirir el pri
mer puesto entre loa perfumes 
Bey» después de casi un siglo 
de existencia, goza de una po
pularidad sin nval.

Su fragancia en la ropa v e) 
pañuelo ea rica y duradera, y 
como refrigerante para el bañe 
no se ha descubierto todavía 
nada que se pueda comparar 
coa la Intima Agua do Flori
da de Murray &Lanman.

R-'^WARD GRANT * C 
*-*Mincinglane, Londres E. C,- 
Comerciautes de frutas de Ganar 
rías (bananas, tomates, patatas, 
•te.) Ofrece sus servicios para 
ventas en consignación; garan- 
rizando los mejores precios.- 
Para referencias dirigirse á su 
agente, León y Castillo, número 
64, Las Palmas.

COMPAÑIA GÊNËRÂTTÏS 
conducelón de aguas.—Com

pagnie Generale des Conduites 
d'Eau. Société Anonyme. Lieja. 
Esta importantísima casa fia 
suministrado tubería tanto para 
agua como para gas al mundo 
entero.—La compañía se com
promete á suministrar cañería 
de cualquier diámetro, ya sea 
en centímetros ó en pulgadas.— 
Las especificaciones indican loe 
precios franco á bordo.

LES PRODUITS 
de contrefaçon*

DSS

Capsales TAE T Z
Se reconnaissent facile

ment á l'épais bourrelet 
indigeste qui se trouve á 
la base de chaque capsule 
et au manque total define- 
se.—Bien exiger les botes 
en metal imprimió & la sig
naturo de TAETÎ.-Seul 
Inventeur de ce Genre de 
Capsules.

CALORÍFEROS DE ALCOHOL
La mejor calefacción, seguridad absoluta. 90 céntimos litro de alcohol

Compañía de alumbrado abase de alcohol. PBECIADOS 9,

8.713.665'26
281.809'83

366.944.835'18

8.565.359'41
264.462'08

366.944.835'18

Corresponsales en pueblos.........................................................
Descuentos.. | Pagarés del Tesoro, ley 2 Agosto 1899'..'.'

Pólizas de cuentas de crédito............................................. ’ ’ *
Pagarés do préstamos con garantía........... » » ......... 
Pólizas de créditos con garantía................. I Comerciales. , 
Efectos á cobrar en el día..................... ......................... ......
Acciones de la Compaña Ar. nrdatarla de Tabacos.' 
Otros efectos en cartera................................ ...........................
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........... ’ é ’ ’ í 
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.........\' 
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro'p'ú'- 

blico, oro..........................................................................5 ,
Anticipo al Tesoro público, ley de 14 de Julio de' i89i 
Bienes inmuebles...............................................

Capital del Banco...........
Fondo de reserva.
Ganancias y pérdidas.,.
Billetes on circulación..
Cuentas corrientes.....
Cuentas corrientes, oro. 
Depósitos en efectivo...
Créditos disponibles......... I f'/’ de crédito....................  
nr ij 4 « £...................................crédito con garantía...
Dividendos, intereses y otrr.3 có á pa/ar
Cuenta corriente de efectiv 3 dei Tesero úblb-o?.
Tesoro público: por saldo de cu •. ms de ‘ïeromià’ante

riores á 1906....... ..............
Reserva sobre la Renta de Tab,;c, h, * \ ‘
Reservas de contribuciones................... .............. .....................
Tesoro púbUco: por pago de ir, ; -jcj de Ja Deuda ¿erM- 

tua interior.................. ...........................
Tesoro púbUco: por pago de a; ./tización é int¿iá^' 

Deuda amortizable al 5 por 100.....................................
Tesoro púbUco: pago de intereses y amortización de obil- 

gaciones sobre Aduanas....... ..................................
Tesoro púbUco: por ingresos do Aduanas ea oro........... .. ‘ 
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AOewic
tenga PRESEN lTí—Que los Emplastos tSe Allcock, se han vendido á

- mas 25 años. Como todas las cosas buenas, han sido pero solamente
I __ gítrantíza que no contienen Beí/acíona, O/io, ni veneno de ninguna esfiecie.

Puramente Vegetales. Síemore Eficaces.
Es una medicina que regula, purifica y fortaleœ el sistema.

UK VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO E1ÎTERO 
Agentes en España—J. Uriach à Ca., Barcelona.

jr„ fundada 1752.

PilcSora.3 d© Brasidreth

LA ROSARIO EL REY DEL TOCADOR 
S** ««jabones comnnes, finos y perfnnwdos 

***«“«• florida, BRISA. DE LA
extractos superfinos para el pañuelo, *

» en toda oíase de perfumepía

Pereda y Compaflia.-SantaDder

Société inonyme des Anciens Etab'.issements

PARHAED C. 1EÏASS0SCapital! 5.000.000 de francos ^
19—-AVENUE D’Ivdv.... 1 a

Las mis altas recompensas en las Exposiciones 
l^ot prt^oí premioí en todat las carreras v concursos 

Automóviles de todas clases
IxAACHAS automóviles

Wilson, Sons eí comercio limited
Comerciantes y propietarios de depósitos de carWn

Ventas Ha parhAr, 1 , y Bahía Blanca
tçn de cok de buena calld^í^^'^^^^ tainas de Cardiff, en piedra apartada, y sin escoger, 7 de oar-
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